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la controversia Soto-Catarino - Vega 

sobre la certeza de la gracia 

LOS CONTROVERSISTAS 

En la disputa postridentina sobre la certeza de la gracia en
tran en juego varios teólogos, de los cuales algunos vieron, al 
menos en parte, los debates de Trento relativos ,a tan disputado 
tema. Estos teólogos de gran talla, poco después de la decisión 
conciliar, contenida en el capítulo noveno del decreto de la justi
ficación (1), interpretaron de manera diversa la mente tridentina 
y construyeron acerca de este punto teológico ·sistemas que di
fieren notablemente entre sí y tienen 1·epercusiones de alguna 
importancia en diversas cuestiones de la ciencia teológica, verbi
gracia, · Pn las tesis que estudian el. objeto de la fe, el conoci
miento propio y de las propias virtudes infusas y la experiencia 
religiosa. 

Este hecho no deja de ser interesante y digno· de estudio. Sin 

(1) CT. ( = Concilium T1'i.dentinum. Diariorum, A.ctornm, Epis-• 
tula,,-um, Tractatuum Nova Collectio. Ed. Socfotas Goerresiana, Fri-
1burgi Brisgoviae, 1901 ss.) V .. 794, 19 ss. En las citas del esta colección 
el número romano, mientras no ,se diga lo contrario, significa el tomo; 
el primero de los números arábigos indica la páginá y el seg'l¾ndo 13e
ñala lá línea o, en caso de aviso, la nota o el número. Además, €11: 
todo este trabajo nos servimos de la letra «s» para significar el vo
cáblo «siguiente», y de las letras «ss» para indicar la palabra «si
guientes». 
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embargo, hasta el presente no ha sido objeto de luna investiga
ción especial ·de algún volumen. Hace pocos meses, el docto do
minico R. P. Fr. Vicente Beltrán de Heredia lo ha convertido 
-en tema del discurso de apertura de curso (1941-1942) en la re
cientemente constituída Pontificia Universidad Eclesiástica de 
Salamanca, reduciendo el ,cuadro de la controversia postridenti
na a la contienda sostenida por dos insignes miembros de !:a Or
den de Predicadores, a juzgar por el título de su disertación, que 
di-ce ,así: Controversia de certitudine gratiae entre Dor,iingo dé 
Soto y .Ambrosio Catari1w. En nuestra tesis doctoral, titulada El 
próbl.ema de la ce1·t_eza de la gracia en el cwnpo catól-ico en el si
gl,o XVI, y todavía inédita, hemos dedicado a la controversia 

· postridentina toda la tercera parte. En ella pasamos revista a las 
,síntesis doctrinales de Soto, C.atarino, Andrés de Vega, Alfonso 
de Castro, Bartolomé Carranza de Miranda, Tapper, Hosio, Me
dina, Stap!eton, Suárez, Vázquez, Valencia, Belarmino y Martín 
Eisengrein. A decir verdad, los controversistas propi•amente ta
les son dos, Soto y C.atarino, que comenzaron su lucha científica 
el año 1547 para terminarla el 1551. Con todo, Vega puede ser 
considerado como controversista, pues lanzó su ingente tratado 
sobre la dicha certeza el año 1548, cuando llegaba a su punto 
-culminante la batalla entre los dos condliares dominicos, a los 
que en varios pasajes de la obra claramente se alude, aunqué sin 
ánimo de entablar polémica. Bien cayó en la cuenta Catarino de 
este suave entrometerse del franciscano, y en sus obras de con
troversista, a partir de la fecha indicada, hubo de tener cuida
do ,con la posición de su nuevo contrincante, a quien siempre citó 
con rriás reverencia que a Soto. Por todo lo dicho, hemos prefe
rido en nuestra tesis hacer dos divisiones en la tercera parte, 
examinando en la primera la controversia "Soto-Catarino-Vega" 
y dejando para la segunda el estudio de las ideas de los restantes 
teólogos citados, en ]os que decae •algo el fervor y apasionamiento, 
,que la tesis de la certeza había suscitado en toda clase de hom
bres doctos, tanto en Alemania como en Roma y 'l'rento, por los 
años anterior y posteriormente próximos al 1546, en que comen
zaron los largos trabajos de preparación de la· sesión sexta, para 
culminar el día 13 de enero de 1547 con la aprobación del im
ponderüble y anhelado decreto sobre la justificación. 
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Esto supuesto, vamos a determinar el punto de vista de estas 
líneas. Nos ·interesa conocer de una manera, precisa el puesto 
que ocupa dentro del marco de la historia de los dogmas o, si se 
quiere, de la historia de las ideas teológicas la ,controversia "Soto
Catarino-Vega". Para eso, nada mejor que fijar con acierto el 
verdadero sentido de las ideas controvertidas-cuestión nada fá
cil en la materia que nos ocupa-, poner a la vista la tiiabazón 
y nexo que las liga entre sí, ponderar los influjos de edades pre
térit,as en la mente de los controversistas y señalar la estela que 
de sí ha dej,ado tan prolongada disputa. Aparte de lo dicho, es 
convenientísimo, como pre!1otando aleccionador, indicar con exac
titud el proceso histórico de la aparición de las numerosas obras 
ique integran la contienda. Por otro lado, tratándose de una lu
cha doctrinal sobre las enseñanzas dadas por un concilio del que 
fueron miembros los tres contendientes en cuestión, parece obvio 
que se indague hasta qué límite llega la autoridad de estos tres 
teólogos, investigando' el poder que tuvieron de enterarse de lo 
ocurrido en Trento en función de' estos factores: su propio ta
lento, su permanencia en el concilio, su contribución personal a 
todo el desarrollo de los trabajos preparatorios de la sexta se
sión y, finalmente, su mayor o menor entrada ,con los legados y 
ütras personas conciliares o de la curia romana, que por su in
flujo hubiesen podido darles razón verdadera de ,la marcha de 
los acontecimientos tridentinos. Pues bien; vea en este articulo 
el lector lo concerniente al asunto de la autoridad de los ,tres ci
tados teólogos del concilio. Más tarde, si la ocasión nos es propi
cia, podremos afradir lo que atañe a la génesis histórica de los 
escritos y a las ideas en ellos vertidas. 

1.-DOMINGO DE SOTO, O. P. (2) 

Nació Soto en Segovia por los años de 1495, cursó sus estu
dios en Alcalá y París, regentó en Alcalá varios cursos de a1rtes 
y en 1524 entró dominico. Pasados unos años en el cargo de 

(2) Cf. CT. I-XIII, índice, en la palabrá Sotus,; J. QUÉTIF, O. P. 
J. ECHARD, O. P., Scriptores Ordinis Praedicatorum,, t, II, Lutetire Pári
siorum, 1721, p. 171 ss.; v. BELTRÁN DE HEREDIA, o. P., EL Mae'.Jtro 
Domingo (Fraincisco) de Sot<> en la Universi<fud de Alca,lá, en «Cdencia 
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maestro de los religiosos jóvenes de su Orden, ganó por oposi
ción en 1532 la cátedra de Vísperas de la Universidad salman
tina, teniéndola a su cargo hastá el ,invierno de 1549. En 1545 
fué al concilio de Tren to (3). 

Ahora debemos preguntarnos qué pa,rte tomó en los prelimi
nares de la sexta sesión. Ante todo hay que afirmar que el sabio 
dominico español fué a Trento por mandato de Carlos V, junta
mente con el Regente de Valladolid y hermano suyo de lhábito 
Fr. Bartolomé Carranza de Miranda. Ehses, el gran editor de las 
actas tridentinas, lo negó en un principio; pero, mejor conside
rada la e-osa, se desdijo. Este hecho de la ida ,de Soto al concilio 
como teólogo del Emperador lo afirman Quétif, el Cardenal Ehrle, 
Aimé Vicl y Beltrán de Heredia, y lo confirma el mismo Soto (4). 

A pesar de llevar éste al concilio la dignidad de teólogo 
imperial y de haber figurado en un l)rincipio en calidad, de tal, 
aparece muy pronto en las actas haciendo las veces de Francisco 
Romeo de Castiglione, Vicario General y a contar del 12 de ju

nio de 1546 General de la Orden Dominicana; título de sustituto 
que ostenta, Soto a partir de la segunda sesión hasta la quinhi 

Tomista», t. XLIII-XLIV, 1931, p. 367 ss. y 28 ss.; El Maestro JJ.o
niingo de Soto, CateXlrático de Vísve1:a:,,, en la, Univérsidacl de Sala--· 
manea (1532-1549), en «Ciencia Tomista», t. LVII, 1938, p. 38 •ss. y 
281 ss.; F. EHRLE, S. J., Los Manuse;ritos, Vaticanos de lo8 Teóloyog 
Salmantinos del mglo XVI, en «Biblioteca de Estudios Eclesiásticos», 
opúsc. 1, Madrid, 1930, p. 29 ss. Citamos el trabajo del Cardenal 
Ehrle por la traducción castellana del R. P. JOSÉ IvI. MARCH, S. J., por_ 
que es muy posterior al original alemán, publicado por su autor e~1 
«Der Kátholik» durante los años 1884 y 1885, y •está revisado y re-, 
tocado por el Cardenal, según lo ~firma el traductor en la primera 
nota de su traducción. Véase más bibliografía en estos escritores. 

(3) V. BEL'l'RÁN DE HEREDIA, O. P., loe. cit., en «Ciencia Tomis
ta», t. LVII, 1938, p. 40 ss. 

(4) S. EnsEs, en CT. IV, p. CXLI, n. 5 y en CT. IV, 537, nota 3: 
J. QUÉTIF, O. P.-J. ECHARD, o. P., op. cit., t. II, p. 171 ss.; F. E.HR
LE, S. J., op. cit., p. 35; AIMÉ VIEL, O. P., Dominique Soto, en «R:evue 
Thomiste», t. XIV, 1906, p. 169; V. BELTR..\N DE HritF]DIA, O. P., loe. 
cit., en «Ciencia Tomista», t. LVII, 1938, p. 291; D. SOTO, O. P., De 
natiira et gratfo,, Venetiis, 1547, f. lr: Ad S'iinctos Pcbtre.s Tridentí
nae Synodi nuncupatoria Praefcitio . .. In lwc enirm [ad débell)arndos: 
lutheranos] meam etiam exiguitatmn ad v0ts, Patres sanctissimi, des
tincivit Cnesa1·, si qiwd vobis f orie qiwlecumqtt.e obseqiiiiim poss;e,rn im
penderé. Véaise también á este propósito la carta de 11 de marzo de 
1545, dirigida por Soto al Emperador, editada en Archivo Histórico 
Espatiol. Colección de docwmentos vcirci lci Historici die Espciñn y do 
sus Indias, t. I, Madrid, 1928, p. 33. Véase además G. BUSCHBELL en 
CT. XI, 3, nota 4. 



LA CONTlWVf;RSIA so·ro-CATARINO-VEGA 149 

inclusive, y en parte de los preparativos de la sexta. Esto se 
comprende, puesto que, dado el orden de primacía en el hablar, 
-era más honorífico para él este último título, que le proporciona
ba la facultad de emitir su opinión inmediatamente después de 
los generales de las Ordenes religiosas: El hecho que se acaba 
de reseñar tiene su importancia, porque el dominico español pudo· 
muy bien quedarse en el concilio como teólogo del Emperador 
cuando, a fines de octubre de 1546 y dimidiados ya los trabajos 
previos de la sesión sexta, llegó a Trento el recientemente nom
brado General Dominicano; y por esta parte, como se deja en
tender, no hubo dificultad pam que el teólogo segoviano pudiese 
ser testigo presencial de todo lo tratado en la augusta asamblea 
en materia de justificación (5) 

, 

Conveniente ,nos parece al llegar aquí decir µJgo del pa-
pel desempeñado por Soto desde su llegada a Trento el día 6 de 
junio de 1545, ya que ello nos dará a entender la gran estima de 
que gozó siempre entre los Padres y teólogos y su innegable in
:flujo en las deliberacior..es sinodales. 

Pócos días después de su llegada, el 29 de junio, es citado ho
noríficamente entre los conciliares en uno de los diarios del s1;
cretario Angel MassÍtrelli con este título: Frii Dorninic-us Sottus, 
doctor Sa.lamantinus, Hispanus (6). Al poco tiempo, el día 8 de 
agosto, predicó en castellano delante de todos 1os prelados reuni
dos en la catedral (7). Otro sermón al mismo auditorio y desde 
la misma cátedr.a le fué encomendado para el 29 de noviembre 
próximo (8). Su nombre, seguido del calificativo lector Sa.l.aman
tin·us vuelve á aparecer entre los asistentes a la sesión de aper-

(5) Según En:sEs, el Vicario· Generál Francisco Romeo es fre
cuentemente nombrado ,entre los prelados tridentinos hasta el 9 de 
septiembre de 1545; salió de Trento del 10 al 12 del mismo mes y 
llegó a Roma el 14 de octubre del mismo año; nornbrado Generál el 
12 de junio de 1546, permaneció en la Ciudad Eterna hasta el 16 del 
agosto y, después de un largo cámino, entró en Trento por octubre 
del mismo año, entre los días 24 y 27 (CT. IV, p. CXLI, n. G; CT. IV, 
575, nota 1). · 

(6) MASSARELLI, Diariu.ni l, en CT. I, 212, 9. 
{7) MASSARELLI, Diariu-ni l, en CT. l, 234, 16 ss. 
(8) l\IASSAREJ,LI, Diarizt11i I, •en CT. I, 338, 18 s. 
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tura, tenida el 13 de diciembre siguiente (9). En la congrega
ción general del 22 del mismo mes pidió ser ·admitido en las re-' 
uniones 'como procurador del entonces Vicario Romeo, que no po
día residir en Trento por la inminencia del capítulo general. Su 
petición fué rechazada por juzgarla la mayor parte de los Padres 
contraria a una ley pontificia del 17 de abril de 1545, que prohi
bía a los prelados comparecer en el concilio por medio de procu
radores. Esta negativa motivó una disputa ulterior, cuyo objeto 
fué determinar· si debía ser admitido el dominico con voto deli
berativo o, únicamente, con voto consultivo. La cuestión quedó 
indecisa; pero se convino en agregar!~ por el momento a las con
gregaciones generales de Pádres. Las actas hacen notar que la 
persona de Soto era grata a la as,amblea ut vir doctissisi-nius et 

prudenUc¿ pluri?nimi pollens; y el promotor del concilio, Hércules 
Severoli, en su comentario tridentino, del que dice l\forkle 1que 
fans est sine pretio pretiosws, anota que la sabiduría del sego
via,no enl reconocida por todos los Padres (10). Con la dignidad 
de V-icC·vic.ario nos lo muestra el secretario entre los asistentes a 
la congTeg:ación general del 29 de diciembre; y poco después, el 
10 de enero de 1546, nos le pinta recibiendo una visita del mis
mo Massarelli, que le consultaba a propósito de un libro de Dom 
Luciano, monje que fué de San Benito de Polirone, cerca de Man
tua, en el que el español creía ver tre.'l grandes err'ores (ll). 

Los primeros tres meses del üño 1546 no nos ofrecen datos 
importantes sobre su actuación, y debemos €Sperar un poco hasta 
hallar a nuestro teólogo trabajando intensamente en las congre
gaciones general<~s del mes de abril, en las que siempre dió su 
voto en último término, después de los Generáles. El 1 de abril 
habló acerca del decreto de susceptione librnrum; el 2, ele qucttiwr 

<tbusibus (12); el 4, domínica cuarta de cuaresma, asistió al ser
món de Antonio Marinari, Provincial carmelita de la Apulia, a 
quien acusó de herejía; felizmente todo quedó en paz cuando l\fa-

(9) CT. IV, 530, 41. 
(10) CT. IV, G37, 21 ss.; H. SEVBROLI, De Concilio Tridentina 

cMmnontariits, en CT. I, 9, 10 as.; Cf. L. DE LA PRÉE (PRATANUS), Ac
torum sacrae et oecwrnenicae '.l'ridentinne synodi. FJpilo,qirn, en CT. JI\ 
370, 25 ss.; véase la Le,y del 17 de abl'il ·en CT. IV, 404, 22 ss. 

(11) MASSARELLI, Dia·riwm III, en CT. I, 471, 13; Dicwiwm l, en 
CT. I, 380, 36 ss.; Cf. S. MERKLE, en CT. I, 206, nota 8. " 

(12) CT. V, 47, 3 SS,; 64, 25 SS. 
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rinari explicó el día 11 del mismo mes delante de personas com
petentes e! sentido ortodoxo de su discurso (13) ; el 5 disertó so
bre el decreto de los libros sagrados; el 7 intervino en la deter
minación del día en que se había de celebrar la sesión cuarta (14); 
y el 8 asistió 'ª esta sesión, en la que· el General de los Servitas, 
Agustín Bonuccio, pronunció el discu,rso de regla, que fué cen
suxado por Soto como herético. Esto fué ,el origen de un buen 
:altercado entre ambos religiosos; mas todo acabó satisfactoria
mente después que Bonuccio aclaró en su propia defensa el sig
nificado católico de varias frases, tocantes a la doctrina de la 
Iglesia, de la fe y de la confianza, que por su expresión literal 
pudieron haber motivado alguna sospecha (15). Contipuó el se
goviano sus trabajos el día 13, dando .su opinión relativa •al de
creto de lectoribus et praediwtoribus; disertó el día 15 del de., 
creto de reforma (16), y recibió el 27 y 28 en consulta ia :Massarel
li, que, en nombre de los Cardenales presidentes, le pidió las 
razones que comprueban la paternidad jeronimiana de la Vul~ 
gata (17). 

También el mes de mayo nos presenta algunas muestras de la 
laboriosidad del dominico; así, los días 18, 20 y 21 emitió su voto . 
a propósito del decreto de lectoribus et praedicatoribus sacrae' 
scripturac, y el 28 habló por primera y última vez ep una de las 
congregaciones preparatorias de la quinta sesión, destinada a la 
doctrina del pecado original (18). 

Observe ahora el lecto1· que el día 17 de junio, en que se tuvo 
esta última sesión, Soto estuvo ausente. Las aetas callan su nom
bre y el de Carranza en la lista de los asisten,tes a la ceremonia. 
Seis teólogos menores dominicos-Catarino, Juan de Udine, Mar
co Laur"eo, Jorge de Santiago, Jerónimo de Oleastro y Gaspar de 
Reyes-son los únicos citados ;por el secretario (19). Entre los 

(13) MASSARELLI, Diaríwrn III, en CT. I, 535, 20 ss.; Cf. S. 
EHsEs, en CT. V, 67, notá 1. 

(14) CT. V. 71, 30; 85, 35 ss.; 87, 24 s. · 
(15) MASSARELLI, D!i®-imñ III, en CT. I, 535, 25 '3S, y 36 SS.; 536, 

1 SS.; 538, 6 SS, 
(16) CT. V, 108, 36 s.; 1.09, 29 s.; 110, 10; 111, 10 y 33 ,s.; 112, 

40; 119, 1 ss. 
(17) MASSARELLI, Diarium III, en CT. I, 542, 5 ss. y 11 ss. 
(18) CT. V, 146, 36 s.; 148, 15 s.; 149, 25 s.; 150, 1 SS.; 157, 15; 

Cf. H. SEVEROLI, op. cit., .en CT. I, 60, 38 ss.; 169, 25 ·s. 
(19) CT. V, 255, 38 ss. 
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Padres no se le cita al teólogo salmantino. ¿ Qué había pasado? 
Ya el 23 de mayo hábfa dicho el Cardenal Pole .a l\iassarelli que 
Soto ,había sido llamado a Roma al capítulo general de su Orden. 
Ahora bien: ¿ cuándo fué a Roma? Respondemos que, habiendo 
•hablado el 28 de mayo y callando las actas su nombre a partir de 
la congregación del 31 del mismo mes, podemos concluir con bas
tante probabilidad que emprendió su viaje a la Ciudad Eterna 
entre las dos, fechas indicadas o po•co más tarde. Su presencia en 
Roma por este tiempo es .acusi,da por López; allí asistió, como de
finidor de la Provincia de Espáña, a !a elección de General; y 

de allí re-gresó a Trento, según unos, en julio, y- según otros, en 
agosto, .como Vicario de Romeo, que por el momento, detenido 
por sus negocios, no podía acudir al concilio (20). 

Examinemos ya el influjo de Soto en las deliberaciones y de
cisiones tridentinas referentes a )a doctrina de la justificación. 
La fechá del 21 de junio de 1546 señala el comienzo de las inves
tigaciones sinodales de este importante dogma. Haciendo gala de 
gran dinamismo, para el 28 de ese mes habían ya los teólogos 
menores roturado el terreno en seis congregaciones y preparado 
la máteria de suerte que los Padres pudieron dar principio el 5 
tle julio a una serie de congregaciones generales, cuyo fin era. 
tentar todos los puntos del proceso justificativo; por este proce
dimiento pensaban los legados dar cima al difícil problema de 
promulgar un decreto sobre un tema .tan complicado como el de 
la justificáción, que por primera vez era tratado conciliarmente 
en la historia de la Iglesia (21). 

Habían celebrado ya los Padres ocho congregaciones, si he
mos de creer al documentado Severoli, cuando, -al final de la octa
va, el día 13 de julio, manifestó el primer presidente, Del lVIonte, 

(20) MASSARELLI, Dicwinm lll, en CT. I, 550, 11 ss.; J. LÓPEZ, 
Historia General de Santo Domingo y el.e sii Orden, parte IV, V.alla
,dolid, 1613, ¡p. 285; Cf. F. EHRLE, S. J., op. crit., p. 86. EH SES. movido 
por el testfo1onio de Pole, dió e11 C'l'. V, 164, nota 1, como feC'ha de 
la partida de Soto el 28 de mayo; pero se ,corrigió en CT. V, 10'69, 
indice, ·en la palabra Sotiis, poniéndola n los últimos días del mismo 
mes. 

(21) CT. V, 257, 1 ss. 
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su deseo de escuchar ,al día siguiente a algunos doctos teólogos, 
y entre ellos a Soto. El día 14 hablaron, según las actas y Severoli, 
Catarino, Carranza y el General de los Capuchinos, Bernardino 
Astense, que no tenía voto,en las congregaciones de los Padres. 
Soto, prosigue Severoli, se abstuvo de hablar, dando por excusa 
que no había previsto bien lo que había de decir. Las actas no
citan pa1,3 nada el n_ombre de Soto ni el día 13. ni el 14; y (mí
camente se afirma en ellas que el Cardenal Del Monte expresó su 
voluntad de oír a Catarino, a Carranza y a otro cierto teólogo~ 
.sin determinar quién era (22). Eihses tiene por erróneos estos da
tos, que el promoto1· da del segoviano, porque todo• induce a creer 
que Soto estaba ausente de Trento en este tiempo-pues en los 
diarios de Massarelli no se lee su nombre hasta el 23 del inme
diato agosto-y porque,' imnque estuviese en Trento, no tenía 
motivo parn hablar por vía extraordinaria mientras se celebraban 
fas congregaciones de Padres, pu.esto· que podía intervenir en ellas 
fácilmente •cuando le tocase el turno, ya que gozaba prácticamen-• 

· te de voto, al menos consultivo, en es'as reuniones (23). Este jui .. 
cio de Ehses. :adquiere mayor fuerza si se considera que -las ac-
tas nada dicen de nuestro teólogo hasta el 9 d.e octubre siguien~ 
te; y eso qu~ varias veces podían haberle mencionado al tocarle 
Ia vez de pronunciar sus discursos y votos el 13 de julio en fa dis-

. cusión del primer estado del proceso justificativo, el 23 del mis
mo mes en el debate del segundo y tercer esta:do de dicho proce-• 
so, el 28 próximo en ia votación de fijación del día de la sesión y 
el 13 y 17 de agosto en el examen que hicieron los Padres de la 
primera forma de decreto (24). Es verdad .que tampoco le citan 
las ,actas en la congregación del 28 de agosto, que versó sobre el 
problema de la certeza de la gracia; ,y, sin embargo, consta con 
certeza que para esa fecha estaba e~ Trento (25). Con todo, que 

(22) H. SEVEROLI, op. cit., en CT. I, 891 18 ss. y 24 s.; Cf. las actas en CT. V, 332, 27 slS.; 336, 28 ss. Si Soto fué de los escogidos por 
Del Monte, su 1·aro talento <lió pie a la elección., como se despriende 
de una carta del 13 de julio, dirigida por los legados al Cardenal 
de Santafiora, donde dice: Ne per noi il di de domani swra vacuo, anzi hai,emio 01·dinato di udii·e a.founi theologi cli piu famosi che sian qui ... (CT. X, 559, 3 ,ss.). 

(23) S. EHSES, én CT. V, 332, nota 7. 
(24) CT. V, 332, 27 ·ss.; 371, 5 s.; 396, 20 s.; 405, 1 ,s. 410, 10 s. 
(25) CT. V, 419, 35 s. A contar del 28 de agosto -hai;ta el 9 d,e, 
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un día faltase a Ia congregación, por enfermedad 1) por otra ra

zón, se explica; pero que estuviese en Trento desde el 13 de julio 

y no se anotase nada de él, ni en los diarios ni, en las actas du-i 

rante más de un mes, allí donde la citación parece que no puede 
omitirse, no favorece mucho la tesis de Severoli. No es, a pesar 

de todo, imposible esta tesis; pudo una enfermedad, de que no 

tenemos noticia, u otra causa para nosotros desconocida, iapar

tarle de los medios conciliares. 
Quede, pues, como conclusión de lo dicho, que no consta con 

certeza que Soto ·fuese testi,go presencial de las discusiones tri

dentinas sobre la justificación en los dos primeros meses de su 
desarrollo; ,que hay razones muy sólidas para juzgar que no lo 

fué, y que, por lo menos, se puede dar por segura su escasa par

ticipación en las mismas en el primer tercio de los preparativos 

de la esperada sesión sexta. 
El verdadero influjo del segoviano se dejó sentir vivamente a 

contar del 23 de agosto, como lo demuestra la serie de visitas 

,que, en nombre de los legados, le hizo Massarelli, consultándole 

siempre de cosas relativas a lá elaboración del decreto. He aquí 

la descripción que de ellas nos hace el secretario. Dice así en su 

diario el día 23 • de agosto: 

Rmi. DD. legati fuerunt insimul apud Rmum. D. de S. Cruce, et 
miserum me ad D. episcopum Bossanens;em pro ,suo fa.mulo, qui <le 

eo conquérebatur propter salariurn, etc. Qui retulit mihi rem quali

ter se habebat, et de decreto Sotto, etc. Quae ipsis Rmis. legatis re
tuli (26). 

Merkle interpreta este testimonio diciendo que se trata o de 
algo que Soto dijo sobre el decreto o, quizá también, de un de.l 

creto preparado por él. Aimé Viel- pretende que ~,quí se refiere el 

texto a un verdadero decreto de la justificación, escrito por el 
dominico. No es imposible esto último, puesto que es cosa cierta 
que varios teólogos del concilio .elaboraron su propio decreto, como 

octubre no hay razón para que se le nombre en las actas, puesto que 
en esa épocá no le tocó la vez de hablar ,en el concilio, que se reunió 
pocas véces ipor entonces a causa de motivos que no son del caso dies-
cribir. 

(26) MASSARELLI, Dia1rium III, en CT. I, 569, 20 ss. 
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Jo afirmó solemnemente en la congregación del 13 de agosto el 
Cardenal de Jaén Pedro Pacheco. Se conocen ,decretos origíniales 
de Andrés de Vega, Alfonso Sálmerón, Cornelio l\Iusso y Jeró
nimo Seripando (27). Pero no sabemos con seguridad lo qué hay 
sobre el decreto de Soto, porque no conocernos el eserito del do
minico ni tenernos de él otra referencia que la dicha. 

Massarelli vuelve a escribir en su diario el 31 de agosto: 

Fui ostrnsum deC"retu,m fratri lo. Pattis et fratri Sott.o su,p-er ius
tificatione. 

El 1 de septiembre añade: 

Fui ad fratrem Sott.o mane cum Cino propter notationes decret:i. 

Continúa el 16 de septiembre, diciendo: 

Fui ad Sotturn bis, ad archiepiscopum Gallum, et generalem Sei·-· 
rnrum; quibus dictum dec·rt!tum ostendi. 

El 17 de septiembre anota: 

Fui ad Generalem Servorum mane propter decretu.1n, et notatio-
111:s suas accepi et cardináli ostendi, cum quo fui per 3 horas, et cum 
fra.tre Do,minico Sotto hora 18. 

Y prosigue ~isí el 18 del mismo mes: 

Fui ad Sottum pro dec1·eto, et ad episcopos Minoriensem et Sal
pensem (28). 

Nótese que todas estas citas demuestran la gran eficacia y 
la}?,or conciliar de nuestro ,hombre precisamente durante el perío-

(27) S. MERKLE, en CT, I, 569, nota 7; AIMÉ VIEL, O. P., loe. cit., en «Revue Thomiste», t. XIV, 1906, p. 188; CT. V, 405, 6 ·as.: ltern, inquit [Giennensis i. e., Pacheco], quia. intellex,i, quod aUqua. d,e,<Yreta mait confecta, bonum esset, quod illci etiam légerentwr et q11,0d melius videretw•, exarninari et discu.ti posset. Véáse el decreto de Musso en: CT. V, 428, 1 ss.; los de SERIPANDO e11 CT. V, 821, l ss.; el de SAL
MERÓN en CT. XII, 658, 14 ss.; y el de VEGA én CT. XII, 637, 9 15S. 

(28) MASSARELLI, Diariumi III, en CT. I, 571, 9 y 10 s.; 574, 12 s., 15 s. y 20. 
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do de preparación de la segunda forma de decreto, que se leyó el 
día 23 de septiembre, y se llegará a la éonvícción de que Soto, 
si no entró a formar• parte de la comisión de acomodación del de
creto, pr(;-sté cuando menos a ella y a los legados su valios,i ayuda. 

Todas estas consultas tenían su verdadera causa en la alta 
estima que del doctor salmantino se habían formado los Cardena
les presidentes; estima que podrá apreciarse de nuevo en otro 
hecho que nos narra Massarelli en su citado diario. Había pedi

do el teólogo dominico a los legados el 15 de septiembre un ,do
cumento que habían de dirigir a la Universidad de Salamanca, 

dando fe en él de su permanencia en Trento hasta el presente y 

en lo futuro por considerarla útil al concilio. Estos, viendo muy 
justificada la petición, expidieron cartas al Rector y a la Univer
sidad en el sentiao de la demanda (29). Ni sólo fué esto; porque 
el 7 de octubre salió un documento, firmado en Roma, por el que 
Su Santidad concedía a Soto que el tiempo empleado en el con
cilio se le computase como tiempo de servicio útil en la facultad 
Salmantina, donde llevaba más de catorce años de catedrático de 
vísperas; de modo que, al llegar a los .veinte años de enseñanz•a 
-contado lo pasado en Trento-, pudise ser jubilado, conforme 

a los estatutos de la Universidad, con todos los beneficios y de
rechos debidos a los Maestros que ocuparon la cátedra por es]Jla
cio de veinte años (30). 

Mas volvamos de nuevo a los asuntos sinodales. Las disputas 
entre los Padres a propósito de la segunda forma comenzaron eL 
1 de octubre. El primero en €mitir su voto fué Pacheco, que ase
guró no encontrarse preparado, y dijo que no pensaba dar su pa
recer hasta haber escuchado la opinión de Domingo de .Soto. La 
razón de este proceder nos es desconocida. Cuenta Severoli que 
al oír esto Del Monte se volv.ió hacia el arzobispo de Aix, Antonio 
Filhcul, a quien tocaba hablar después del de Jaén, dándole e1 
uso de la palabra, a pesar de que se hallaba el segoviano entre 

0

los 
concurrentes (31), Hubo, pues, de contenta•rse el Cardenal espa-

ñol con esperar hasta el 9 de octubre, en que hizo el dominico un 

(29). MASSARELLI, Diwr-iitm llil, en .CT. I, 574, 5 ss.; Cf. EHSES, 
en CT. V, 1.041, nota 3. 

(30) S. EHSES, e'l1 CT. V., p. LIII, n. 24. 
(31) CT. V, 442, 18 ss.; Cf. H. SEVF.ROLI, op. cit., en CT. I, 103, 

18 ss.; S. EHSES, en CT. V, 442, nota 3. 
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largo discurso, del que solamente conservamos un esbozo. Satis
fecho Pacheco, dice Severoli, habló el día 11 1~iguiente, et impri
mi.s firmavit, quae a Soto dicta fuerant (32). 

Terminada la discusión de. la segunda forma, ,dieron comi1enzo 
el 15 de octubre I:rn grandes congregaciones de lós teólogos me
nores sobre la justicia imputativa y la certezá de la gracia, que 
fueron, sin género de duda, las más importantes de todas por lo 
que hace al examen profundo y serio de esas dos cuestiones. Fue
ron diez las reuniones y acabaron el día 26 de dicho mes. Soto 
no tomó parte áctiva en ellas por pertenecer .a las congregaciones 
de P,adres; pero es probable que en ese tiempo vivió en Trento, 
pues el 29 próximo tomó parte en la congregación general; de 
donde se deduce que no tuvo dificultad para asistir a las mismas 
y enterarse de lo discutido (33). Sin embargo, no nos pareco 
probable que acudiese de espectador a estas congregaciones, si 
nos atenemos al contenido de un texto de su Apología, donde trata 
de probar que el estado de la cuestión de su teoría de la certeza 
de la gracia es idéntico -al propuesto ·por el concilio. He aqui l~ 
cita: 

Quaestio ergo est, utrum valeat horno citra speciale revelationis 
privilegium de communi lege habere tantam Nrtitudinem se esse in 
gratia, quantli. est :fides . c~tholica. Et infra. Sola ergo coll'stitu!i.tul' 
qunestio de certitudine fidei catholicae, miusve simili. Tu [Catharine] 
cont:ndis numquam sub tali titulo fuisse agitatam quaestionem ínter 
catholicos. Ego 11ero nwrnquam interfui in cong,¡•egatione the.ologorum, 
"'e.d aio 1ncipsum té praesente in congregatione Synod1'., cwm de liáci 

r0 dicerem, sic qu.aestionem explicuisse (34). 

(32) CT. V, 491, 11 ss. y 24 ss.; Cf. H. SEVEROLI, op. cit., en 
CT. I, 106, 1 ss. Según éste, los de,;; oradores del día 9, Bonucoio y 
Soto, lo hicieron ute>rque bene' et ace-omodate. 

(33) MASSARELLI, Diarímn lll, en CT. I, 582, 29. 
(34) Apología Ji'RATRIS DOMINICI SOTO ... qu.a reverendo patri Am.

Mosio Catha1'1ino ... de ce-rtitudine gmtia,e resr>ondet, Antue1·piáe 1550, 
p. 246 b. Cataríno le ·echó en cara que se hubiese atrevido a poner 
este estado de la cuestión contra algunos teólogos católicos, que vi,e
ron los debates tridentinos sobre la certeza de lá gracia, síendo así 
que no asistió él a las conh·oversias en que aquéllos tomaron parte. 
Dice así d Obispo d..~ lVfü10ri, respondiendo al texto que hemos citado 
de Ia Apología: Haec tu Soto in catholicos twm. secwrie eontm S'IJinten
ti<im ?'ec:itastl, quorum. tam:e.n dispu,tationibus te nom interfuiHse, ip-

2 
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El testimonio transcrito se refiere a las congregaciones de teó-
logos antes citadas, porque no hubo otras que tratasen el proble
ma de la certeza desde el punto de vista de la posibilidad de fo 
misma, tal cuál se describe en las palabras del dominico. 

Las observaciones de los Padres a la segunda forma demostru
ron que era preciso reformarla. Desde el 12 de octubre se traba
jaba por orden de Del Monte en su arreglo y, después de mucho~ 
días de !ábor en los que se señaló el influjo de Seripando, pudo 
l~erse el 5 de noviembre a los conciliares la tercera forma 'del 

decreto. No tenemos datos que nos hagan ver la parte que a Soto 
le pudo caber en la corrección de la segunda forma. Sobre el dl·

cret-0 recientemente leído y, al mismo tiempo, sobre los artículo,; 
de la justicia imputativa y de la certeza de la gracia empezaron 
!-Os Piadres a dar sus dictámenes el día 9 de noviembre. Como se 

deja . fácilmente entender, estos dictámenes sobre la certeza no 

alcanzaron la extensión de los dados por los teólogos menore~. 
porque los Padres tenían más cuestiones que examinar; pero sus 

congregaciones de la forma tercera marcan el punto cumbre, en 
los· que atañe al estudio integi·al de nuestro problema, entre la:; 

celebradas nor los que gozaban de voto deliberativo en la asam
blea. Notemos bien ahor.a que para el dicho día. 9 había llegado 
ya Romeo ·al concilio y que, por lo tanto, cesaba Soto en su man
dato de suplencia, no pudiendo en adelante dar RU voto en las con
gregaciones de Pfidres. ¿ Cuándo llegó Romeo a Tren to? Cierta
mente el día 5 de noviembre figuró en la congregación e1ltrü lo,; 
seis Generáles. Ehses supone que entró a fines de octubre y Ehrle 
apunta a los primeros días de noviembre. Nosotros creémos 1acer
tar poniendo esta fecha antes de ese día 5 y después del 29 de c{:

tuhre, en que aun Soto suplió a su General (35). No consta, pues, 
que se h:i.llase el segoviano en las juntas que disputaron de la 

tercer<l forma y de la certeza de la gracia, a pesar de que en el 

autógrafo del voto de Seripando, pronunciado el 26 y 27 de no-· 

viembre como contestación a esa forma, se anota al margen de 

uno de los argumentos: Argu-rnentuni tertium. Sottus theolo-

_.,omet confitieris ·in Apolo,qlci (Dfac&ptationum •1·everendi Pat1'Ú'! F. AlVI
BROSII CATHARINI. .. Ad R. P. Do'minicurn Sot'o ... su..per qwinqzte dY
ticulis. De am·titildine gratiae ... , Romae, 1551, f. 4r). 

(35) MASSARELLI, Diarium lll, en CT. I, 584, 5; Cf. CT. V, 684, 
21; S; EHSES, en CT. V, 678, nota 16; F. EHRLE, S. J., op. eit. p, '.l8. 
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gus (36); no consta, repetimos, porque esto solamente quiere in
dicar la paternidad del argumento empleado por el General de los 
Eremitas <le S. Agustín, que pudo entresacarlo de alguno de los 
escritos de Soto o de alguna conversación privada con él; no cons
ta, porque el secretario tenía mucho cuidado al redactar las ac
tas en estampar los nombres de los ;que habían hecho uso de la 
palabra, y nada apuntó del dominico, ni siquiera su nombre; no 
{;Onsta, en fin, porque Romeo dió su voto el 24 de dicho mes, y no 
había por qué permitir inmiscuirse en el debate al que no era más 
que un suplente suyo. Entonce/3, ¿cómo afirma el mismo Soto en 
el pasaje poco ha copiado de su Apología:· sed aio nieipsum, te 
praesente in congrega-tione S1rnodi, cmn de hac 1'e rde certitu
dine gratiae] <liccre1n, s-ic qu.,aestionmn explicuisse? ¡, A qué con
gregación puede referirse este dato? No lo sabemos de cierto; 
puede ser que aluda a !,a del 9 de octubre, en la que pronunció! 
el •largo discurso de que antes hemos hablado y del que no po
seemos el original. Ese dia, al disertar de todo el problema jus
tificativo, pudo hacer algunas reflexiones de la tesis de la certe
za, que 11ara entonces .atraía mucho 'la .atención de los concilia
res; y ese día pudo acudir Catarino entre los Padres y, por con
siguiente, pudo Soto decir en su Apología te praesen/:e por ha
ber sido preconizado aquel obispo de Minori el 27 del pasado 
agosto. Nosotros nos inclinamos a creer, por las razoneB indica
das, que 110 dijo palabra en estas juntas, ni a título de sustituto 
de Romeo-lo cual es cierto-, ni a título .de invitación 1)et~'lonal 
-lo cual nos parece más probable. 

La última noticia oficial ,que del dominico tenemos, refen,n
te a su estancia y trabajos durante el período de preparación de 
la sesión sexta, nos la ofrece 'el secr~tario, cuando nos dice en1 
un diario: 

Excerpsi censurrus super novo dec•nto datas a patribus, fuique ad 
Sottum, ut eius sententiam super eodem decreto intelligerem (37). 

Esto era una deferencia de los legados, que, al no poder oír 

{36) Bibliot. Na.tion. Neap,, IX. A. f,O, f. 1981'. 
(37) MASSARELLI, Dicvrii,1,m Ill, en CT. I, 584, 28 s. 
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en público el parecer del teólogo salmantino, no quisieron des• 

conocer su opinión privada en negocio tan importante. 

Al llegar aquí se imponen estas preguntas: '.¿asistió Soto a 

todas las congregaciones que tuvieron lugar hasta el 13 de ene

ro de 1547, en que se publicó la fo1;ma definitiva del decreto de 

la justificación'?; ¿ vivió en Tren to durani<) todo este tiempo? Al 

Cardenal Ehrle le cuesta creer que abandonase el concilio antes 

dé ese día, porque en ese período de tiempo se estudiaron con 

toda intensidad las -cuestiones de la justificación y porque pre

cisamente entonces estaba ocupado en Ja compo3ición de su ex

,celente obi-a De natura et gratia, que versaba en gl'an parte so

l;)re el tema entonces discutido;· pero, dado el silencio de 'l\1assa

relli por espacio de más de. dos meses, su ausencia le parece muy 

probable. Aimé Viel sostiene que el dominicio permaneció en el 

concilio hüsta el dín de la sesión; y el silencio de los documen

tes oficiales lo exp,lica por la llegada del General de su Orden, que 

dejaba al segoviano vacante en su puesto de Vicario, quedando 

por Jo mismo un poco en olvido. al quitársele el más honorífico 

de sus títulos. Ehses, por el contrário, tiene por cierta la partida 

del doctor salmatino poco desp~és del 11 de noviembre, y da 

por razón, además del silencio del secretario, que entre los nom

bres de los concurrentes ,a la sexta sesión no se nombra el 

suyo (38). 

Por nuestra parte damos esta respuesta a las preguntas que 

nos hemos hecho: 1) El silencio de las actas en los dos meses de 

trabajos concifütres que siguieron al 11 de noviembre. puede 

compaginarse con la permanencia de Soto en l:a asamblea, puesto 

que como teólogo del Emperador pudo quedarse en el concilio, 

sin tener por eso que ser citado, yá que en ese lapso de tiempo 

solamente se reunieron congregaciones de Padres, a 1as que no 

podía ir con participación activa por haber cesado en su .cargo 

de Vicario.-2) El silencio en los diarios no se explica tan bien, 

supuesta su permanencia en Trento, habiendo sido tan citado en 

ellos en los dos meses precedentes; ni vale decir que no fué con

sultado, porque constá del gran aprecio, que siempre conserva-

(;38) l<'. EHRLE, S. J., op. cit., p. 38; AIMÉ VIEL, 0. P., loe. oit., 
e11 «Revue Thotniste», XIV, 1906, p. 190; S. EHSES, ,ep CT. V, p. LIV, 

nota 1. 
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ron para con él los prelados y los legados y :de la gran utilidad 
de su recto criterio en las grandes decisiones tomadas en los dos 
últimos meses.--3) El silencio de las a.etas en el día preciso de 
la s'esión no se explica sino diciendo que estaba ausente o en
fermo; de esta posible enfermedad no tenemos ninguna referen
cia.-,1) Todo ,lo dicho induce a opinar que Soto salió de '!'rento 
antes del 13 de enero y, muy probablemente, poco después del 
11 de noviembre.a-&) Es cierto que durante alguna temporada 
del año 1547 vivió el dominico en Venecia, como se colige del 
prólogo de la segunda edición de la Detiberatio in caw1a rpwupe
ru,m,, editada en ese mismo año en la referidá ciudad juntamen
te con ·el libro De natura et gratia, donde dice: Curn c;i_· Condlio 
non nihil 1ne ncgotii Venetias coe{Jisset (39); lo cual favorece la · 
precedente conclusión. 

Resumiendo nuestro estudio, podemos afirmar lo ,siguiente: 
1) Queda incierto y aun improbable 'el influjo de Soto en los dos 
primeros meses de las deliberaciones hasta el 23 de agosto. 
2) Es asimismo incierta y aun improbable la estancia del domi .. 
nico en el concilio en los dos últimos meses, a partir del 1l d~ 
noviembre.-8) Intervino en los dos meses intermedios de sep
tiembr,~ y octubre en su puesto de suplente del General !de 'dos: 
maneras: a) en las reuniones públicas, como uno de tantos Pa
dres; b) en privado, moviéndose grandemente en el negado de 
la redücción del decreto, siendo consultado por los presidentes 
como el que más pudiera serlo y gozando de su estima de -modo 
muy marcado. Estas distinciones y la amistad de los Padres fue
ron instrumentos muy valiosos, de los que pudo servirse para en
terarse de la marcha de los· rtstmtos conciliares.-4) En lo to
cante a la tesis tridentina de la certeza de la gracia: a) no p¡a
rece haber presenciado, conforme a lo -dicho ~rriba, lás congre
gaciones del rn y 17 de agosto, que abordaron un poco rudimen
tariamente este tema; b) tampoco es citado, por las actas en la 
cong,regación del 28 de agosto, que agitó este problema, no de 
modo doctrimal, sino bajo el aspecto de la conveniencia de con
denar Rolamente la tesis luterana de la "Heilsgewissheit"--que 
sostenía la neceKida,1.l- de la certeza de fe en ,e! propio 0stado de 
gracia--, o decidir además algo sobre la posibilidad de c~a cer-

(:J!)) F', J<]HRLE, S, J., op. <~it., p. 8\}. 
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teza--dentro de lo cual podían caber /disputas entre los cató
lic0&-; e) es improbable que asistiera a las famosas controver
sias de la certeza mantenidas por los teólogos menores en el mes 
de octubre; d) ht misma censura de improbabilidad hay que dar 
~l su presencia en las congregaciones de noviembre, en que die
ron los Padres sus votos a propósito de la certeza; e) dígase }Q 

propio de su asistencia a la congregación general del 17 de di-, . 
ciembre, dedicada toda ella ül ástmto que nos ocupa; f) y añá-
dase con toda seguridad que no formó parte de la decisiva con
gregación de prelados teólogos, tenida el 9 de enero de 1547, de la 
que salió para el decreto definitivo la frase que resume toda la 
mente tridentina, y dice así: ... cuni ·1wllus sci-re 'l)((k<.,..t certitu
dine fülei. citi non potest sitbesse falsumi, se gratiami Dei est,,e 
eo1uwcul;um. (40); g) ,queda, por lo dicho, probablemente excluído 
de las grandes juntas tridentinas, que debatieron de lá certeza 
y, lo que es más de doler, por lo que hace a Soto como intérprete 
del decreto dC' la justificación, no es testigo directo de fas ded
sivas dete11ninaciones del concilio, que fueron la causa del decre
to aprobado el 13 de enero. Pudo, sin embargo, enterarse por vía 
indirecfü del estado de la cuestión, tal cual apareció en octubre 
y noviembre, lo suficiente para ver por dónde respiraban los dos· 
bandos contendientes conciliares; y pudo, por cartas o testimo
nios de testigos directos, llegar ü saber de manera más indirec
ta el valor de la decisión tridentina. Esto es todo lo que se puede 
decir del segoviano, como testigo autorizado de lo ácaecido en 
Trento en la cuestión de la certeza de la gracia, que fué, en opi
nión del mismo Soto, la, más largci y ·más 1nolesi:r.t- cl-i.sputa de to
dct-s las del Sa;ato Concilio ( 41). 

Por lo demás, no es necesario ponderar aquí su autoridad 
como teólogo particular, puesto que todo el mundo ve en él con 
razón uno de los mejores teólogos de su sjglo. 

{40) CT. V, 402, 1 ,ss.; 408, 4 ss.; 418, 1 SS.; 52~1, 11 ss.; 642, 1 
SS.; 727, 1 ,S,S.; 772, 10 SS. 

(41) Apologia l<'RATRfS DOMI'.'iICI S01'-0 ... , Antuerpiae, 1550, 
p. 239 ª· 
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2.-AMBROSIO CATARINO, O. P. (42) 

Siena vió nacer a Catárino, en fecha desconocida, que unos 
ponen en 1483; otros, como Schweizer, en 1484, y otros, como Qué

tif, Hurter y Merkle, en 1487 (43). Antes de ingresar en la Or
den Dominicana se había dedicado con verdadero ardor a estu
dios de orden jurídico y había regentado en Siena una C'.átedra 
de derecho, contando entre sus discípulos a Juan María .del ]Ylon
te, futuro Cardenal, legado tridenhno y Papa Julio III. AJ to

mar el hábito de Santo Domingo cambió su verdadero nombre, 
Lancelote Politi, en Ambrosio Oatarino, para ponerse bajo la pro
tección del siervo de Dios Ambrosio Sansedoni y de Santa Cata
lina de Siena. Ya desde el año 1520 comenzó una serie de publi
caciones i:le carácter polémico y doctrinal contra Martín Lutero¡ 
Bernardino Odiino y el Cardenal Cayet.ano; publicó numerosos 
opúsculos de la presciencü, y providencia de Dios; c'\e la predesti
nación, pe-cado original, Inmaculada Concepción, gloria de Jesu
cristo y de la Virgen; de la muerte, juicio y resurrección de los 
hombres; del premio de los buenos y suplicio de los málos; del 
estado futuro de los niños; de la invocación de los santos y de 
otros temas. El 12 de mayo de f545 llegó a Trento, donde era ya 
<:onocido como hombre docto, en frase del secretario, y donde siem
pre fué honrado por los legados y prelados (M). 

(42) Cf. CT. I-XIII, índice, en la palabra Ccith(Jff'fnu.s; ,J. QUÉTU', 
O. P.-J. EcHARD, o. P., op. eit., t. II, p. 144 ,ss.; J. SCHWEIZER, Am
brosi:w; C(ith<wi1111.,.~ Polit.u.s (H84-155:.l) Mn Theologe des Reformati<m .. s
.zeitalt&rs. Soin Le&en nnd sl?'inc Se1'iften, en «Reformationsgesehlchtli
ehe Studien und Tcxte», Ifoft 1l u. 12, Münste-r i W., 1!)20: M. M. 
GoRGE, O. P., Politi Laneelot., en DTC ( ce.= Dict. Théol. CMh., :e<l. A. 
VACAN'r), t. XII, col. 2.418 ss.; P. MANDONNET, O. P., La, théologieJ (ÚJ,11,,<¡_ 
l'ordre de& J?rcre..<; P1•édwurs, en DTC., t. VI, col. 912 ss. Vé:a.ee más· 
bibliografía en estos escritores. 

(43) s. EHSES, en 'QT. IV, 583, nota 2. QUfa'IF-ECHARD, HUR'l"ER y 
MERKLE, dicen que el dominico italiano murió en 1553, a los setenta 
años, lo cuál contradice a, la tesis que ellos sostienen acerca de la fe
cha . del nacimiento de Catarino, pues la ponen en 1487. Tampoco 
parece c;onformal'se esta fecha con las palabras ego _senic-u[:11,¡i, que dijo 
el IS:ienés en su discurso pronunciado en el concilio el día 4 de febrero 
de 1546, pues las habría dicho a los cincuenta y nueve. años de RU 

e-dad (C'r. IV, 583, 6). 
(44) MASSARELLI, Dforinm I, en CT. r, 187, 7 s.: Ven.ne ·rn Tn'n-
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En este año de 1545 son poquísimas las noticias que de él 
nos dan los documentos conciliares. Así, e! día de Sa.n Pedro le 
vemos acudir con otros miembros del concilio a la misa celebrada 
en la catedral, y el 26 de noviembre le encontramos ya en Vetw
cia, según Jo asegura uno de los diarios (45). No queremos pasar 
por alto una prueba de aprecio que en este corto espacio de tiem
po le dieron los presidentes Del Monte y Cervini, al prnponede, 
en carta al cardenal Farnese, del 26 de agosto, para maestro dd 
Sacro Palacio. Las razones de orden morttl, religioso y científieo 
en que apoyan sn petición son en extremo honros'as para el do
minico sienés. Júzguelo el lector por este párrafo: 

Hav·emo inteso, che Dio ha chia~nato a se il 11w,stro 1,>i:(;i:cri valatli. 
Quándo V. Rma. et Illma. Sría. s1 degnasse d'operarsi con N. Sre., cJ1.n 

,quel luogo fosse dato a, fi·ate Amlwos-io Politi da Siemt, ,se,m,a cért-i: 
che fwrebbc una. opera molto •11w1·it.01'Í<t appresso Dio et g'bi, Íldm$ni 'del 
rnondo. Della doth'ina eua saMa et inooncu.'lsa~. cha.rita et zelo déll'ín
orwt:ento dellct fede et 1·eligione christiarut, reverentüt V'erso la sedif 
a,postolica · J)OSsono far testimonio molti S'lto·i ·11olui11Ji. Della integrU1J -

della, ·vita J)Oicmo far testwnonio t1ttt.i. Quanto ancora tornasse ben di 

~avere qui una persona tanto catholica ae:t essercitáta contra glí he
:reti<:i con qualche grado et titolo honorevole, lassaremo considerar" 
alla prudentia di V. Rma. et Illma. Sria. Finalmente glie lo recmn
mandamo quánto suremo noi stessi (4(1). 

to fra, Ambrogio Samesé dell'o·rdin& de'Se,r•vi, h0<1no dotto et di ,repttW,
ti<»t!e. Cf. S. MERKLE, que corrige este descuido del secretario en de
cir que era servita (CT. I, 187, nota 2). 

(45) MASSARELLI, Diariiim 1, en CT. l, 212, 8; Dv:vriumi lll, ,en 
CT. 335, 4; Cf. S. MERKLE, que copia un trozo de una carta d.e C,,
clilaeus a Cervini, en lá -que se dice que Catarino no estapa en Trcntr, 
el día 18 de novh,mbre' por haber partido para Venecia (C'f. I, :l:V,, 
.nota 1). 

(46) CT. X, 183, 13 ss.; Cf. G. HUSCHBELL, que e<lita una carta 
del Vicario Francisco Romeo, escrita al Papa desde Trento el 28 de 
agosto de 1545, por lá que se ve que no fué grata al Vicario la pro~ 
puesta de los legados. Copiamos un p,equeño pasaje para que se ponga 
.de manifiesto •el sentir de Romeo :con relación a las pos.ibilidadoo de 
teólogo del dominico sienés: Qui si e p(lrlato, che akuni delli Sri le
gati hanno pro,posto [maestro di s. pálazo] F1·. Am.brosfo Co;thaA'ino 
da SiDna e,t 1nolw Mtpplü::ato pe,· lui. Pate·r Sanctissim~ io cognoiKi> 
beniissimo il decfo pad'T"e, il qu<ilé ·ce-1·m11l;e;nte e buorw e.t docto, -mLt, 
non e S'CQlastico ne a,pto (tlle dispute theoGogali, citm ~•it J)Ot·ius ,iwr-isúi.. 
V. Sta. ii vrudontissim.a ne gli mmwha c<n1Htnpli-O et ¡xwé1· in tale 1w-
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De vu,,Jt¿, de la ciudad del Adriático, le hallamos en el conci
lio durahte todo €1 afü} 154G, en el que trabajó incansablemente. 
Ya el 4 · de febrero, dice Severoli, tuv,) el honol' de pronunciar en, 
la tercera sesión el discurso de tabla, calificad<Y por el citado co• 
mentarista de docto y lleno de piedwl (47). ,Poco después, el 22 

del mismo mes, predicó en .la iglesia de la Trinidad en presen
cia de log legados y de unos pocos rwelados. Fué elegido el día 
5 de marz.o, juntamente con los menores observantes Alfonso de 
Castro y Ricardo Le l\fans (Cenomanus), para formar parte de la 

comisión de recolección y expurgo de los abusos referentes a las 
Sagradas r.;scrituras; y no omitieron las actas el llamarlos iriros 

doctrini:1, insignes. gn ese mismo mes predicó nuestro teólogo, por 
consejo d.( loo Cardenales presidentes, en la iglesia de la Trinidad, 
los lunes, miércoles y viernes; y tuvo por oyentes a dichos le
gados los días 12, 15, 17, 19, 22 y 24. Mas tarde, en presenéia del 
dominico italiano, trnnsformaron estos últimos, durante la no
che· del 6 al 6 de abril, el decreto sobre los libros sagrados, y 
adaptaron el 17 del mismo mes el decreto sobre los abusos, oon
forme :;. los dictámenes emitidos por los Padres en la congre"' 
gación general (-18). Desde esta última fecha hasta el 13 de 
julio, solamente sabemos que Amb1·osio asistió a la sesión quin
ta, el día 17 de junio (49). 

La actuación del sienés en lo relativo al tema de la jusWi
cación fué considernbJ.e. Sabemos, por las páginas prece(lente.s. 
·que, siendo simple teólogo menor, habló el 14 de julio, gracias a 
un deseo manifestado por Del Monte el día 13 anforior, en tiem-

gotio, ma.:xin1ie i:ol Rm.o. caird. S. Syl~éstro, f1t 1n·t'. e-0nfido che ele,gge-ri,; 
1tno che ha-bb} a csse-rc ad. honore di tanto o(ffoio ·e:t della. mia rl!'.:/:in 
,gi.one, etc. (CT. X, 183, nota 4.) · · · 

(47) H. SEVEROLI, op. cit., en CT, I, 27, 35 ss.; Cf. JVI.A5'8ARE.T..Ll, 
Di.Griuan II, en C.r. I, 434, 15; JJ,,i,arium. III, en CT. I, •176, 7 ss. Las 
actas confirman el parecer de Severoli cuando dicen Fener. f,mt.e,1+ 
A. nibrosiu..i Ca.t/u.1(1-inus Polítw1 ord. Pra.cd. habu,it 01·ation(m1, sa.tis piJ:t,111. 
et [u<,•u.lcnta,m. (CT. IV, 579, 13 s.). 

(48) CT. V, 2r¡, 34 ss.; MASSAR~::LLl, Dia1-iu-ni ll, en CT, I, 4.36, 
1 ss.; Diaff'iurm IIl, en CT. I, 511, 38; 512, 24-; 515, 3; 516, 34; 518, 21; 
528, 11; 533, 14 s.; 537, 22 ss.; H. SIWEROU, op. C>it., <m CT. I, 36, i). 

(49) CT. V, 255, as. 
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p-0 destí!1ado a congregaciones de Padres; y tenemos cono-ci

miento de que cumplió su cometido docte scme et er11,d;it-e, en 

opinión de St;veroli, y pie et catholfoc, según frase de las ac

tas (50). No conocernos cuáles fuesen l?ii servicios de Cat:arino 

en el me.,; que siguió a esta intervención; Jo cierto es que posee

mos ~ma carta de los presidentes al Cardenal Guido Ascanio 

Sforza de Santafiora, firmada el 14-15 de agosto siguiente, en 

la que pedían con urgencia para el dominico italiano una mitra, 

dando estas razones: que así lo deseaban muchos de los Obis

pos del concilio, y en especial el Cardenal Pa~heco; que Cata

rino era persona de categoría y muy bien calificado por tod:os, 

objeto dPl ~mor ele todos los .católicos y del odio de todos }<>,.'l 

herejes; que el sínodo murmuraba de las anteriores promocio

nes, y que en tiempos tan necesitados de buenos Obispos se de

bían proveer las diócesis teniendo más cuenta con liis iglesias 

que con las personas (5·1). El hecho no se dejó esperar. El 27 

del mismo mes contestaba el ne Santafiont a los legados que en 
la mañann de ese día había promovido Su Santidad a Mgr. Pighi 

para la ig-lesüi de Ali phi y a Catarino para la de Minori (52). 

Agradecidos los presidentes al de Santafiora, le respondieron con 

una carta, fechada el 1-2 de septiembre, de la que entresacamos 

estas r,"''i.labras, de gran alabanza para el nuevo preconizado: 

Havernr, et molto volontieri ammesso Monsr. Jaco;m,Uo all'officio, .. 
et simi1mente inteso con grandissimo piacerc la pro,rnotione di Mon
señor Pig:hino et di fra.U ibnbroin'o, horw1·euole a. S. Beatitwiine et de 
g1'.{l,rullwima satisfattione a tutto il ·sínodo et cl'ai:ut-o non pi<xAo a noi. 
Nie basciamo jJ piede a S. Sta., pregand) Di.o, ch,~ li conceda di poter 
fare molte promotioni simili (53). 

La primera intervención tridentina de Catarin(} como Obis

JW la tuvo el 6 de octubre, en una de las congregaciones desti

nadas al estudio de la segunda forma del decreto; las actas no 

(50) H. SFNER0LI, op. oit., en CT. I, 89, 24; Cf. CT. V, 336, 31 s. 
Véase la 11ota 22 de iest~ trabajo. 

(51) CT. X, 607, 24 ss. 
(52) CT. X, 627, 28 ss.; Cf. G. BUSClIBELL, en CT. X, 627, notá 4. 
(53) CT. X, 636, 19 •SS. Los presidentes volvieron a escribir aJ 

de Sta. F'ióre el día 7 de septiembre, llenando de alaba11,,as a Pighi y 
a C1farinn {CT. X, 1541, l s.). 
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rtos han conservado del discurso má~ que un sencillo esquema, 
del ,que podemos deducir que tocó en una parte de él, con !bas
tante extensión, la tesis de la certeza de la gracia, p1-oclamán~ 
dose patrono fervoroso de la posibilidad de una certeza de fo 
en el propio estado de justicia. Severoli nos cuenta que el Obis
po de Canarias, Antonio de la Cmz, O. Al. O., había disertado. 
largamente, antes del dominico, en pro de fa incerteza, y qu¡e 
por eso este último se mitnifestó con amplias razones por la 
parte contraria, queriendo pl'Obar la posibilidad mencionada, aun 
en el caso de no entrar de por medio una revelación especial. 
No aseguraba Catarino que. todos los justos pudiesen llegar ,a 
conseguir la certeza; pern afirmaba que. hay justos que pueden 
llegai· a poseerla sin tener unt1 revelación particular de su pro
pia. gracü: (54). A propósito de este discurso catariniano, escri
bieron los legados al de Santafiorn este mismo día, que ma.nda
;~en a Trento el mayor número de. Obispos doctos y r<evererite.,; 
eon la Sanfa Sede., potque se.rían utilísimos ,al concilio par:a el 
asunto de• la justificación; que entonces se ventilaba, y para otros 
negocios del futuro; instaban al Papa por med_io del citado Car
denal para que se satisficiese a esta necesidad con toda· rapidez; 
y como argumento de la bondad de su demanda, ponderaban el 
discurso de Catarino, que había demostrado la gran importan
{'fa del dogma de la justificación y la necesidad de tratarlo y 

definirlo antes que ninguna otra doctrina (55). 
La l~boriosidad infatigable del Obispo de l\'Iinori y el apre

l'.ió de su trabajo brillan de nuevo en un ,hecho en ese mismo 
día 6 de octubre, puesto que en pública congregación general se 
leyó una serie. de artículos luteranos, entre.sacados por él de tas 
obras de Lutero, a quien tan bien conocía por sus escritos. Pos
teriormente refutó estos errores---e.n número de 28--en el libro 
segundo de su opúsculo De conrrider,a.tione et iudicio pra.esentiwm. 
te.m,porunc tibri ~' publicado en Venecia el año de 1547 (56). 

(54) CT. V, 4 71, 25 ss.; H. SEVt;ROLI, op. c-it., 0211 CT. I, 105, 8 ss. 
Del voto del Obispo canaúo, en el punto de la eerteza, solamente con
servamos este resumen: Quod dícit:ur in decreto el.e ocrtitudine {ft'a
til:i;e, plae.ct¡ fid.:e logicCi pos:J1onns essé- ce,rti de gnitfo., Gt ex c<J111Í)Sc,
turri.s, non ante-ni cerf,ifu.di'.nc fidéi'.. A.ddatur aliqua clmwula, prot'í'r 
)."Waedú:ator°'s, ne pfoedident. de ha-0 ee1·titndíne (CT. V, 471, G ss.). 

{55) C'f. X, 673, 42 ss: 
(56) CT. V, 472, 24 ss.; Cf. S. Ensr,:s, en C'l'. -V, '172, '1Gtá l. 
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Quizá hubo algún peligro de querer sacarle de Trento, pues 
el 16 de este mismo mes volvieron los Cardenales legados a et:i• 

cribir ai de Santafiora para que aconsejase al Papa que dejase 
en T:cento al miiloriense, valiéndose ele los motivos ya conoci
dos, a saber: que era prehtdo de doctrina y vida por todos apro
bada~ y que él l'Jodría en el concilio remediar tanta fa}sedad y 

tanta herejía como a diario se estampaba en tantos Jugare.,, es
pecialmente en Venecia (57). 

Dados rntos antecedentes, era. imposible que no se i:onsultase 
al nuevo Obispo, a domicilio, acel'ca el.e las cosas más graves d,· 

la insigne asamblea. En la sección dedicada a Soto hemos po
dído anotar la visita que le hizo el secretario, el día 18 de .sep
tiembré, por un motivo reiacionado con la redacción del deer!8-
to (58). Asrmismo fué consultado en privado el día 3 de noviem
bre, cuando se estaba elaborando la t€i:"cera forma del deereto. 
una vez que se vió en las congregaciones que precisaba de arre
glo la segunda. Brevemente lo nana i\fassarelli con esfas pH-· 

labras: 

J.tem fui cum card. de Monte et S. Ci'ués, Bituntino, Aliphimno 
et Mi:nmíenl!i ab hora 23 usque 2 noctis pro decreto aptando (59). 

El día 4 de noviembre volvió a repetirse esta reunión p1·iva-
da, pues nos dice el secretario : 

Rmi. DD. legati fuenmt insimul cum episcopis Bituntino et Mi
·mwiensi super de1Cr1Jto de iustificatione etc., ab hora 15 usqu~ 18. 
Itero a 21 usque ad 4. noctis (60). 

Nótese ¡que el 5 del mismo mes -;e leyó a los Padres la 1:.er-· 
cera forma, debida en gran parte, en cuanto a la materfa. y en 
cuanto a la expresión, al ingenio de Seripando, el cual quedó. 
disgustado de algunas de las reformas introduciclüs por insinua
ción de algunos conciliares que ejercían influencb en los pre-

{57) G. BUSCH'.BfcLL, en CT. X, 680, nota :; ; Cf. ,l. SCHWf;IZl,;R, o,p. 
cit., p. 150 y 271. 

(58) Véa.% la nota 28 de este trabajo. 
{59) MAssARELLI, Dia,rium III, en CT. I, 583, 2f3 s. 
(60) MASSARELU, Di.arium lll, en CT. I, 583, 28 s. 
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sidentes (Gl). Sea de esto lo que se quiera, a nosotros noo ~m

p-orta ahcra conocer el papel representado por Catarino en los 

n(igocios doctrinales del <:oncilio, y por eso le acabamos de pre

m:-n tar en compañía de los dos primeros legados y de otroa pre

lados. insignes, como Pighi y l\ilusso, laborando intensamente, 

c!u1'ante largas horüs nocturnas, con el objeto de perfeccionar el 

:;uspiradn decreto. 
Interesante sería, al llegar aquí, definir con fijeza cuanto en 

Pste mes de noviembre dijo el de Minori a propósito de la ce1"i

teza de la gracia, en las congregaciones destinadas a examinar 

este problema, juntamente con la tercera forma y el tema de 

la ,justicia imputada. ¡ Lústima que las actas no den más que 

un resnrfH!n de su voto de los días 20 y 22, por el que de uuevo 

volvemos a enterarnos de manera cierta, pero no muy detaUada, 

del pensámitnto catariniano, tan acérrimo defensor de la po

sibilidad de la certeza de fe en la propia justificación! (62). 

Tampoco podernos gozar de los numerosos votos originales 

catarinianos perteneeientes al mes de diciembre, que es el mes 

en que más r€ferencias encontramos de su continua labor de 

cooperación a la preparación de la sesión sexta. La tercera for

ma habí.a sido censurada en varias d{~ tms partes. De estas cen

suras, unas fueron definidas como de carácter leve, y fácil-men

te corregibles por los mismos legados, sin la. ayuda de los Pá

dres; otras, en cambio, alteraban puntos importantes, y debían 

proponerse a la consideración de los conciliares. Estas últimas 

formaban un grupo de nueve, de las cuales Ja octava, relativa ia 

la cuestión de ht certeza, decín así: 

An assertio de certitudine gratiae "º modo, quo a Lutheranis as
seritur, sit sufficienter reprobáta in 9 capite doctrinae, an clariore 
et maiore egeat condemnakione (63). 

Catarino dió su parecer sobre estas nueve censuras en la con-

(61) S. EHSES, en CT. V, 518, nota 6; 641, notá l. 
{62) CT. V, 655, 34 ss.; 656, ~) ss.; Cf. MASSARELLI, Diwriwm .. II, 

en ,cT. I, 450, 30; H. SEVEROLI, haciendo el recuento de estas congre
gaciones, nos dice; Contra [incertitudinem gratiae] Ca:rd. de Monte< 
.~entire videba.tnr, et habebat suae sentemtiae a1sserto1·es zwn 'fXJ,tUY)s, 
et imprirmis episcoptim Sal:pensem et Minorien.s.eni et ge1neralem S. 
Franc.i1c.i Conventualimn (op. cit., en CT., I, 108, 27 ss.). 

(63} CT. V, 687, 17 s. 
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gregación general del 6 de diciembre, y otorgó su placet a lo 
dispuesto en el capítulo noveno del decreto, pÍ1es -él 110 deseaba: 
otra cosa sino que se condenase exclusivamente la tesis luterana:, 
dejando a la libre disputa las difel'encias <le doctrina de las di• 
versas escuelas católicas- (64). 

Al día siguiente se dió comienzo a una serie de congregacio
nes generales, cuyo fin era el estudio detallado del decreto en 
una cuarta forma; para mayor facilidad en el logro de este 
empeño, no se propuso de golpe todo el decreto al exámen de 
los Padres, pues pareció más oportuno investigtü· en cada con
gregación solamente una parte del mismo. Era esto un último 
esfuerzo que hacían los Padres para llegar a un acuerdo. Para
lelamente a estas' congregaciones generales, se tuvieron otras, ,en 
que intervenían únicamente unos pocos prelados, ll~mados teó
logos; verdadera selección conciliar, ,1yudaban, con sus decisio
nes, a la asamblea general; de ellas fueron miembros los Arz
obispos de Sassari y Armagh; los Obispos de Bosa, Ohiron, lVlo
tula, Castellamare, :Fano, Veromr, Lanciano, Bitonto, Belcastro, 
:Bertinoro. Salpe y lHinori; y los Generales Romeo, Seripando t 
Bonuccio (65). Como puede observar;,,e, el sienés tomó parte en 
las dos eongregaciones. Siendo éstas las más importantes de to
das las que se reunieron desde el principio de las deliberacione1; 
sobre la justificación, porque de ellas salió el decreto definitivo, 
será bueno que hagamos aquí un cuadro sinóptico de a:quelláS a 
que acudió Catarino. La primera columna del cuadro indica la 
fecha de la congregación; la segunda declara lá especie de la 
misma, y la tercera señala sumariamente la materia discutida" 
He aquí el re¡:,ultado: 

'7 diciembre Congr. gen . Cap. 1 al 5 . 
il » » )) » .>> » » 

10 » )) » » 6 y 7 
1l » )> » )\ 8 

(64) CT. V, 690, 21 ss. 
{65) Los nombres de estos preládos son, respectivamente, Salva

dor A1exius, Roberto Vauchop, Baltasár de Heredia, Dionisia Zamiet
tino, Angel Pasqualis, Juan Fonseca, Pedro Berlano, Luis Lippoma
no, Juan Salazar, Cornelio Musso, :Santiago Jacobelli, Tomás Casello, 
'romás Stellá, Ambrosio Catarino, Francisco Romeo, Jerónimo Seri
pando y Agustín Bonuccio. 
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13 <liebre. (hora 16) Congr. prelad. teól. Cap. 6 

» >> ( » 21) )) g~en. » 10 al 13 
u » ( » 15) ).> prelad. » )) 6 
}) )) ( )) 21) » gen. )) 14 » 16 

15 » ( )) 16) » pr,elad. )) » 6 

» » ( » 21) » gen. Cánones 

16 )) » » » 
17 \) ( )) 16) » prelad. )) Justific. per fid,;m 

» » ( » 21) » gen. )) Certeza de la gracia. 

18 » :t prelad. )) Jl.lls~ific. ,per fide1n 

21 ~> )) ~'> » >> » ~ 

22 )> )) )) » » )) » 
t)•) ~" » "' )) » Causa final de la 

justificaei6n 

28 A> » » )) La fo ¿es causa 
de la justificación'/ 

n » )) )) )) Cap. 10 y 11 

l enel'o 1547 )', )) )) » 12 al 15 
2 .1> ;) ,, » )) » 16 
5 )) ;) » » ~) )) )) 

6 » » )) » » Cánones 
7 )) )) :-:) » )) » 
8 » >> » » );."l, Cáp. ~ ai 8 
!) :y 2'> >> )) » Certeza de la gra-

cia (66) 

Despaés de está ingente tarea de preparación, apareció en 
este mÍsmo día 9 una quinta forma del decreto, adaptado ,con
forme a las censuras de los Padres. Por lo que •a nosotros nos 
impol'ta, decía la forma en el capítulo noveno: cu1n mdlus seiro 
'OOlC<(Lt cn·titudine fidei, eii.i 1wn votest sii.be¡;se f als1.1,m,, se gra

tianz, Dei esse con,sec·utwni (67). Esta exp1:esión, fruto de 1a con
gregación de prelados teólogos del día 9, adoptada por todos 
unáq,imemente-ineluso por Catarino-, y c,ausa dé alegría en 
todos, tanto en los 'partidarios de la certeza como en los del ban
do contrarío, porque todos vieron en ella una fórmula exclusi
vamente condenatoria de la certeza luterana, fué combatida })Ol' 

el mismo Catarino en la congregación general de! .dfa _10, po1· 

(66) CT. V, 692, 25; 694, 25; 698, 13 ss.; 702, 18; 704, 27; 707, 
20; 708, 35 ss.; 710, 41: 712, 31 s.; 720, 47 s.; 725, 16 ss.; ,728, 31; 
731, 8 ss.; 783, 30; 735, 40; 739, 24 ss.; 741, 19 si;;.; 749, 13; 752, '11; 
753, 25 S,; 758, 38; 760, 18 j 762, 9 j 764, 1 SS, j 772, :35. 

(67) CT. V, 777, 9 s. ' 
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parecerle un poco amblgua. El pedía que la palabra vateat fue
se sustituída por el vocablo tenetitr, para que ;,e notase más ex
plícitamente que no se querfa condenar la opinión de ningún 
católico. No dieron los Padres gusto al dominico, por parecerles 
que su intención de reprobar únicamente al luteranismo queda
ba suficientement,e bien interpretada en la fórmula. Grande fué 
el revuelo que levantó la intervención del dominico, pero pudo 
pronto ponerse paz, grncias á la intervención de los Cardenales 
presidentes (68). Así las cosas, se presentó a la aprobación de 
los Padres, el día 11, toda la quinta forma. 'fer-minada la vota
ción, pudo decir Del Monte: Denws gracias a Dios porq'ue µl 
cctbo 'ha gidu wprobado este decreto po1' todos, pa,Í·a gloria, 
suyci ,(69). En efecto, todos los Padres dieron su J>ktcel; lo cual 
no fué obstáculo para que algunos Padres pusiesen pequeños 
reparos, como, por ejemplo, .el de lVIinori, que pidió otra vez 1:a 
sustitución del 'Vctleat por el tenetur 1(70). Sin cambio ,!n esta 
parte, se dió por terminado el decreto el 13 de enero, en la tsex
ta sesión, a la que asistió Catarino, contad,) -el último entre los 
Obispos, por haber sido el último preconizado de los concilia
res (71). Su consagración, juntamente con Sebastián Pighi, la 
recibió el dfa de Santo Tomás, 21 de diciembre de 154H, de ma
nos del Cardenal Del Monte, quien ele este modo daba al clomf-. , 
nico una nueva muestra de estima. Un último detalle de amis-
tad con los legados lo encontramos al so11H'ender al sienés en 
la noche de Navidad de ese mismo R.ño caubndo lo;, maitines 
en el domicilio de a,qu;~Ilos, en compafíía del Obispo de Salpe (72). 

No vamos a seguir narrnndo lo restante de hl. actividad· oa~ 
tariniana en el concilio; hemos descrito el influjo del minoriense 
en la elaboración del decreto sobre la justificación, para darnos 
cuenta del valor de su testimonio ele teólogo conciliar en el asun
to de la certeza de la gracia. Siguió, por lo demás, en tiempos 
posterior<os, gozando de la confianza de .los presidentes y del 

(68) CT. V, 7W, 2D ss. 
(69) CT. V, '/81:í, 41 s. 
(70) CT. V, 78(5, 32 ss. 
(71) CT. V, 818, 48. 
(72) MASSARELLI, í)ia,1·inm III, en CT. I, G:).c!,, :>J s.; 5%, 33 ss. 

Querenws de paso hacer notar 1a Jabo,·ioi'idad de Catad.no, al encon
trarle, como hemos visto, en la Congregación de Pr.e1ados te<'.1ogos el 
1ni.sn10 día 21 de su con::agración episc<)pc11. 
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Sumo Pontífice. En 1552 fué nombrado Obispo de Conza, y en 

1553 fué llamado a Roma para recibir la púrpura; pero murió 

en Ná,poles, antes de que se realizase el proyecto (73). 

Todo lo anteriormente dicho nos da derecho ,a concluir que a 

Catarino ni le faltó tiempo para enterarse del problema triden

tino de la certeza de la gracia, pues vió todo el debate conciliar'; 

ni le faltó influencia para llegar a saber todo lo concerniente a! 

dicho problema, pues fué de los más favoi·ecidos de los direc

tores del concilio; ni le faltó poder para alcanzai· · una noticia 

plená del mismo, pues anduvo siempre metido de por medio en 

toda clase de congregaciones públicas, reuniones y consultas pri

vadas tocantes al negocio de la redacción del decreto. Su auto

ridad en lo que atañe a la decisión conciliar es, sin género' de 

duda, mayor ·que la de Domingo de Soto. 

De su autoridad wmo teólogo, se han formado muy diver

sos juicios: mientras unos le tienen por talento peligroso y raro, 

, otros admimn en él un hombre de gran ingenio, capaz de abril· 

sin peligro nuevas rutas a la teología. Mándonnet hace un cua

dro bastante sombrío de su valer teológico. Para él, Catarino, 

teólogo disidente de la doctrina dominica y creador de nuevas 

corrientes teológicas, privado de sentido teológico y dotado de 

gran audacia, concentra en sí solo todo el movimiento de deser

ción de la teología tradicional, representada por San Agustín y 

Santo Tomás; y asegurado por sus amigos y altos protectores 

de la corte romana, sintetiza audazmente sus nuevas teorías. No 

menos oscura es la }Jintura que hace de la actuación catarilnia

na en el concilio, ya que Catarino, según él, es el tránsfuga do

minico, llevado a Tnmto por su antiguo discípulo Del Monte, 

que fué f'iempre su constante protector; es el hombre inquieto 

que se constituyó ce'nfro de los teólogos humaniBtas y encontró 

apoyo en el poco seguro Abad de Pomposa, Luciano de lVfantua; 

en el jesuíta Laínez, en otros conciliares, y rambién en el se

gundo legado, Cervini, manifiestamente favorable al partido ca

tal'iniano, que no sabía disimulár sus simpatías perBOnales en 

(73} M.-lvl. GORGE, O, P., loe. cit., en DTC., t. XII, col. 2433. 
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funciones que debían haberle colocado por encima de todas las 
escuelas y bandos (74). Gorge, por su cuenta, apunta que no es 
necesario seguir a ciertos dominicos, empeñad@s en presentar 
al sienés como intrigánte o como traidor a las doctrinas tomis
tas, puesto que se le ve más fiel a esta enseñanza de lo que (a'I
gunos creen. Y añade que cu:ando manifiesta sus opiniones, in
dependientes hasta la audacia, lo hace con ánimo noble y rodeán
dose de formas relativamente moderndt,s (75). 

No vamos ahora a estudiar el valor de la autoridad de Cata
rino-teólogo, y menos a compararla con la. del eminente Domin
go de Soto. No nos sería fácil construir en breves línei1s una 
síntesis precisa de ese tema, ni nos es necesario tal trabajo para 
el fin que pretendemos. Tratándose de dos teólogos fotérpretes 
de la tesis tddentina de la certeza, nos basta, JJarn conocer l::1 
bondad de su interpretación, ponderar bien el valor~ de su tes
timonio, lo cual depende, a su vez, de su autoridad ele testigos; 
y eso es lo que, hemos pretendido en las páginas precedentes. 
Claro está que siempre se supone en aquéllos buenos medios sub
jetivos de· percepción, máxime del orden intelectual; pero es asi- . 
mismo evidente que. el dominico italiano contaba con muchos 
mas de los suficientes para llegar a percibir el verdüdero senti
do de las decisiones tridentinas. ':1.'odo. lo cual no obsta para que 
este último no acierte siempre en su interpretación; pero éste 
es un pecado comprensible en él y en otros buenos teólogos del 
concilio, que con alguna facilidad hacen hablar al tridentino 
conforme a sus propio& puntos de vista. Por fortuna, nos ·queda 
en no pocos casos el poder de comprobar la verdad haciendo uso 
de los documentos oficiales de la asamblea. Y no hemos de olvi
dar que cuanto nos diga Catarino de los acontecimicr¡tos y doc
trinas sinodales debe ser recogido con cuidado antes de rectha
zarlo de plano, porque nos puede ofrecer datos nuevos y porme
nores interesantes, que iluminen el cuadro tridentino, como he
mos de tener ocasión de verlo si llegamos a estudiar -a fondo las 
ideas de la controversia. 

(74) P. MANDONNET: ü. P., loe. cít., en DTC., t. VI, col. 911 ss. El juicio que aquí se da de Catarino-conciliar, máxime en lo refércn te al prudente y sacrificado CerviJ1í, no lo vemos c01.1forme a la 1·eaL-
dad de las cosas. , 

(75) M.-M. GoRGI~, O. P., loe. cit., en DTC., t. XII, col. 2418. 
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Al margen de la decisión tridentina sobre la certeza de la 
gracia, en la que el de Minori ve , únicamente rechazada la cer
teza luterana, ha compuesto nuestro teólogo su propia teoría de 
la posibilidad de la certeza de fe en la propia justicia. Cuál pue
da ser el valor de esta construcción, como nacida de tal hom
bre, no nos interesa Mberlo. Seamos objetivos; estudiemos la 1 

cuestión en los libros del sienés, prescindiendo de los calificati
vos que haya podido merecer de parte de :algunos sectores, y des
pués de bien enterados, fallemos !:a sentencia. Mandonnet nos 
ha dado ya su parecer sobre el Catarino-teólogo y sobre el Ca
tarino-conciliar; Romeo nos ha dicho en la nota 46 de este tra
bajo que conocía muy bien a su subordinado, que no era teólo
go escolástico, n'i apto para las disputas teológicas, y que máS< 
bien era un jurista; pero también se ~presuraba a confesar que 
era hombre docto. No queremos determinar la exactitud de es
tos juicios. Verdad es que los escritos del dominico italiano 
abundan en teorías originales, y que en diversas materias han 
pagado tributo a la audacia; también es verdad que él tiene 
puntos de discrépáncia con las tesis tradiciona]ef! de su docta 
Orden, y ,que ama eierto eclecticismo, que ha dado origen para 
discutir del tomismo, escotismo y prernolinismo catariniano; es 
cierto asimismo que desde sus primeros escritos formó su espí
ritu combativo en la polém,ica, y que su almü, reciamente cris
tiana e íntegrn, encontró pábulo y desfogue en unos tiempos de 
crisis religiosa t~n aguda como apenas los ha conocido la ¡bis-' 
toria; cierto es, además, que todo este conjunto de cosas hizo 
que sus fervientes apologías de la verdad le hiciesen aparecer a 
los ojos de muchos como un campeón de la fe, y que sus disi
dencias con algunas teorías de católicos le ;1woctwasen roces con 
diversas personas y juicios desfavorables de determinados crí
ticos. Pero, a pesar de todos sus defectos y de sus opiniones ,gin
gu!ares, creemos que su valer teológico, hablando en general, es 
apreciable, como se deduce de la buena opinión que de él, como teó
logo, se formaron los miembros del concilio de Trento, donde 
tanto abundaron los büenos maestros de sagrada teología. 

Nadie opine, por lo aqúí escrito, que somos fervientes parti
darios de las tesis del sienés; desde ahora adelantamos que la 
teoría catariniana de la certeza de la gracia es de, todo punto 
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inadmisible, y desde los tiempos del concilio tridentino, común
mente rechazada; pero e.sto no quita que le tengamos por uno 
de los buenos teólogos de la Orden de Santo Domingo, que cuen
ta con tantos y tan excelentes. Esto supuest~ como suficiente para 
nuestro intento, pasemos a dar nuestro parecer del tercer miem
bro de la controversia. 

3. ANDRES DE VEGA, O. lVI. O. (76) 

Nacido Vega en Segovia, de familia noble, hizo sus estudios 
en la Universidad de Salamanca, de la que fué nombrado profe
sor. Durante el desempeño de su cátedra renunció al siglo e in
gTesó en la Orden de Menores de la Observancia, en la oitada 
ciudad. Eximio en la ciencia teológica y en las lenguas griega 
y hebrea, explicó muchos años Teología, hasta que en 1545 fué 
enviado al concilio de 'l'rento por Carlos V, junllamente con el 
insigne teólogo y hermano s11yo de hábito Alfonsq de Castro. De 
vuelta de 'l'rento, continuó sus lecciones, y murió en Salamanca 
en el año de 1$60 (77). 

Brillante fué la can:era de Vega como teólogo conciliar; des
de un principio entró en la :asamblea con fama de buen ingenio, y 

lü acrecentó con el tiempo. Júzguelo el lector por lo que sigue. 

Ya el día 1::l de marzo de 1545 escribía al Emperador el Obis
po de Jaén, Pedro Pacheco, · prometiéndole que partiría a '!'ren
to lo más presto posible, después de trabajitr por llevar los teó-

(7G) Cf. CT. I-Xlll, indice en la palabra Vega; L. WADD1NG, O. 
F. M., Scriptorés Ordi'ni;.~ 1Vfitw1·nrn, Romae, 190G, p. 17 b; J. H. SBA-
1"\RF}A, O. M. C., Snpplmnentmn et casti¡¡ntfo ad scriptores f.,¡•iwn, Or
dinnrn S. Fráncisci, Pars I, Romae, 1908, p. 40 a; N. ANTONIUS, Bi
bliotheca His-pama Nova, t. I, Matl'iti, 1783, p. 88 b; H. H'URTER, S. J., 
Nom,enclat01• Uttera.rims theolo[Jiae ccitholicae, t. II, Oeniponte, 1906, 
col. 1930 ss.; X., Notizen über eini,qe beriihrntére 1iachfrklentinische 
Thcologen, en «D.er Katholib, t. XXIII, parte II, 1863, p. 313 ~s.; 
O. BRAUNSBERGER, S. J., Beati Petri Cwnis•ii Societatis Iesu Epistiilac 
et Acta, t. VII, Friburgi Brisgoviae, 1922, p. Gl &S. 

(77) Pocás son e impreci-sas las fecha,s y noticias que nos dan de 
Vega WAODING, SBALAREA, ANTONIO y HURTER .hasta la época de su 
entrada en el concilio. 
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iogos qu(; V. M. ,nanita,. Vuelve a escribirle el 8 de ábril, decla
rando que está pronto a partir, e indicando /,as personas que, 

fue43en con él. Un mes más tarde, el 7 de mayo, se excusaba, des
de Madrid, por no -haber podido salir antes, y añ:adía: llevaré 

tres o qitat1·0 de los buenos teólogos que V. M. tiene en estos: 
reynos. Tres días antes, el 4 de mayo, había escrito que irían 
con él Alfonso de Oastro y Andrés de Vegá (78). 

En el coneilio encontramos a Vega desde la pri111era sesióu 
de aJ)ertur.a, del 13 de diciembre de; 154&; con él figuran los 
menores observantes Vicente Lunell, Antonio de la Cruz, Alfon
so de Castro, Ricardo Le Mans (Cenomanus), Juan du ·conseil, 
Clemente Olera, Jerónimo Lombardelli, Ludovico Vitriari y lHel
chor Flavin. Hel'mosa floración de teólogos de una Orden que 
tanto ayudó por su medio a los felieeS resultados de las tabores 
sinodales. Entre ellos, Vega, el lector Ba.lma,ntinus, como le deno

minan las actas, es primera, categoría. Siempre constante y tn,
bajador, :rnistió a las cinco primera,; sesiones y a los trabajos 
que las prepararon (79). A este tiempo ·pertenece la recomenda
ción que en su favor hizo Pacheco cuando, al ir a visitarle .i.\fas
sarelli el 23 de febrero de 1546, le sugirió que persuadiese .a los 

presidentes que admitiesen a algunos doctos teólogos menores 
como consejeros útiles de ciertas congregaciones privadas que 
celebraban por aquella época los Padres reunidos en clas;es o 
grupos: atque Mi1-y:1,ndmn, Lunellum, et V egaan Hispanos et g1w1·

clianu1n Pa1•isien,Bem, Gallum [Cenomanuml no1n·inC111Jit (80). 

P-ero donde vemos ál menor observante en su centro es en 
los preparativos del decreto de la justificación, a partir del día 
22 de junio, en que abrieron los debates los teólogos menores, 
discutiendo sobre seis artículos que ene-erraban en sí, de forma 
compendiosa, todá la trama del proceso justificativo y de su in
cremento en los justos. A Vega le tocó el turno de hablar el día 
26 del mismo mes, y en su discurso, del que sólo conservamos un 

(78) G. BUSCIIBELL, en CT. XI, 3, nota. 4. 
(79) CT. IV, 531, 4.; 563, 13; 588, 8; V, 103, 28; 256, 8. 
(80) ,MASSARELLr, Diariurn III, .e11 CT. I, 489,.22 SS, 
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ligerísimo esquema, captamos su posición francamente favom~ 
ble a la mcerteza de fe de la gracia, según· esta fráse que aquí 
transcribimos: Quod honio non sit nequ,e possit esse certus ex! 
.seipso sine revelatfone, nn sit iustificcitus · (81). Poco antes que 
él, y en el mismo día, el menor conventual Antonio de Pinarol-0 
se había pronunciado partidario de la certeza de fe en el pro
pio estado de gracia al decir: /tem q,uia ipsa fide recldim-ur certi 
de iustificatione nostra. et ipsa.m senti1nus (82). Quizá Veza qui
so con su proposfoión contrarrestar, la de este último. De todos 
modos, e$tos dos testimonios son los dos primeros que encontra
mos en las actas relativos a la posibilidad de la certeza de la 
gracia; los dos son antitéticos y marcan el ,preludio de las lu-
0has entre los dos bandos tridentinos, que tanto discutieron y 
defendieron la posibilidad o imposibilidad de la certeza de fe 
de la propia justicia. 

Terminada la delibentción sobre los seis artículos, y llevadas 
a cabo las congregaciones de los Padres a propósito del primer 

. , estado de, la justificación, se .eligieron el día 15 de julio sigu,ien
te cuatro prelados encargados de la l'edacción del decreto, mien
tras que el concilio debatía acerca del segundo y del tercer es
tado. Los nomb1mdos fueron Cornelio l\fosso, Roberto Vauchop, 
Benedicto de'Nobili y Santiago Jacomelli. Al cabo de varios días 
de trabajo, en que fueron ayudados por los mejores teólogos de 
la :asamblea, acabaron su tarea el 22 del mismo mes, y pudo 
leerse en públiico · la primera forma del decreto ocho días más 
tarde, el día 30 (88). Advirtamos a·hora que existe una Fonnul.a · 
decreti de ·iustifica.t-ione 11ropon-endi, .escrita por Vega en este 
tiempo, y muy parecida en palabras, frases y disposición de la 
materia a la primera forma, presentada por los cuatro prelados 
dichos. Pues bien, esta co.incidencia ha hecho decir con razón a 
illhses y a Schweitzer que Vega es por su fórmula, entre todos 
los teólogos conciliares, el primero y principal autor del primer 

(81) CT. V, 275, 14 SS, 
(82) C'I'. V, 277, 42 s. 
(83) Dicen los legados en carta del 22 de julio de 1546 al \Car

denal de Santáfiora: In ques1to tennpo, che li detti dui ,,'lati se sono 
esa,minati, avemo solliüitato li r¡aatri deputati a f01·m1nre il decreto, l! 
quaU non lwnno perso tempo, ma in comq¡ar¡n-ia di. molti aMri theologi, 
di miglioYi che S'ieno qui, ha:nno lamonito in modo che hog{li, ((lUtnto a 
lo1·0, s<>n.Q resta.ti tutti d!accordo (CT. X, 569, 3 ss.). 
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decreto wbre la justificación. En el punto de la certeza de la 

gracia se palpa con toda seguridad un poderoso influjo, aunque 

no total, del franciscano sobre la primera ,forma de decreto, 

como lo probaremos en ocasión oportuna (84). Esta es una gran 

gloria de nuestro teólogo, y muy merecida por cierto, pues a 

nadie debe extrañar que entre tantos y tan buenos colabor.ado-

1·e.s se hnbiese dado cierta preponderancia a un teólogo que, poco 

tíempo hací.a, el 6 de mayo de 1546, había publicádo su Opusc'l!.

lum 15 quuestionu.1n de i>ustifü:a,tione, grntia et m,eritis, obra de 

gran envergadura y uno de los mejores tratados sobre la justi

ficación que precedieron a la sesión sexta. Y se corrobora todo 

lo dioho si se considera que el observante segoviano fué consul

tado y muy querido de los legados, como podremos pronto. com

probt-lrlo con .algunos de los datos de este estudio. Es verdad que 

la primera forma o primer decreto no prosperó, dándose p.aso 

desde este momento del fracaso al influjo considerable de Seri

pando en la redacción del documento conciliar; pero el repudio 

general <le! decreto influenciado poi· Vega, más se debió a la 

forma externa, demasiado abultada y poco clara por su propen

sión .a dar razones en los cánones, que al fondo doctrinal, admi

rado y admitido por todos en su conjunto, con pocas excepcio• 

nes (85). 

Como Vega era solamente teólogo menor, no tenía voz en las 

reuniones de los Padres, y por eso su nombre no aparece en las 

actas con tanta frecuencia como los de Soto y Catarino, puesto 

que las congregaciones de Padres eran las más mimerosas del 

concilio. De su asistencia como mero espectador a estas juntas 

no nos consta; pero creemos que fácilmente pudo enterai-se de 

todo Jo oeurrido, yá que hay razones para afirmar que estuvo 

en Trento todo el tiempo que duró la preparación del decreto 

definitivo sobre lá justificación, como lo veremos en seguida.-Esto 

supuesto, anotamos aquí tres actuaciones del franciscano-las 

únicas que conocemos, á contar del día de la lectura de la pri

me1~a forma hasta el día de la sesión en el enero próximo-. La 

(84) S. EHSES, en CT. V, 384, nota 1; V. ScHWEITZER, en .CT. 
XII, 637, nota 2. EHsEs ha editado la primera forma del decreto en 
CT. V, 384, 23 ss., y SCHWEITZER ha editado la fórmula de Vega en 
CT. XII, í537, 9 SS. 

(85) CT. V, 402, 1 ss. 
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primera se r-elaciona con una visita que le hizo el secretario, e} 
cual nos dice el día 15 de agosto en un diario: 

Fui ad fratrem Vegci pro decreto, et loco frenaei super 8. 
Ioannis de adultera (86). 

Es la segunda el voto que emitió sobre la segunda forma del 
decreto el día 27 de septiembre, en una congregación de teólo
gos menores; por el resumen del secrebtrio en las actas, adver
timos que dió libre cu1·so a sus ideas sobre la certeza de 'la 
gracia (87). La tercera se refiere al voto que <lió sobre la dicha 
certeza el día 22 de octubre, en las grandes controversias de los 
teólogos menores, ya de nosotros conocidas. E;, una lástima que 
no se haya conservado del voto más que un compendio de esca
sas línea::1, porque debió de ser bastante largo, pues en dos ho
ras de reunión hablaron solamente tres teólogos: Gaspar de 
Reyes, Mariano Feltrino y Vega (88). 

Sabemos, por lo escrito en páginas anteriores, que desde el 
2G de octubre hasta el 13, de enero inmediato, en que se tuvo 
la sesión, no hubo congregaciónes de teólogos menores; por eso 
podemos prudentemente juzgar que nuestro teólogo estuvo eu 
'I'rento durante todo ese tiempo, ya _que aparece entre los asis
tentes a la citada sesión y no tenemos ningún indicio de su par
tida del concilio en los dos últimos meses de los debates triden
tinos sobre la justificación (89). 

De Vega podemos, por lo tanto, afirmar con toda verosimili
tud y J?I'Udencia, que en la tesis tridentina de la certeza de la 
gracia e,i Ún testigo de primer orden. Esta afirmación se basa 
en su permanencia en el concilio mientras se disputó de es.a te
sis, en su buena entrada con los legados y otras personas con
ciliares y en su positiva colaboración a las decisiones del -con
cilio. 

• (8G) l\lIAsSARELLt, Dim•iwm III, en CT. I, ií69, 8 s. 
(87) CT. V, 531, 23 ss. 
{88) CT. V, 598, 51 >'>S. EHSES deplora está pérdida y die-e que el 

lector debe1·á ir a su,plir esta falta cuando quiera buscar el pareceY 
de Vega sobl'e la certeza de: la gracia, a su monumental obra -sohre la 
.exposición y defensa del decret-0 tridentino de la justificación (CT. 
V, 598, nota 5). ' 

(89) CT. V, 819, 21. 
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Su autoridad como teólogo en materiá de justificación es en 

absoluto culminante; difícilmente se encontrará uno que en ella 

le supere; su obra Tridentini Decreti de lustificatione &i:posi~ 

tío et Defensio, preparada a partir de las disputas tridentinas 

de 1546 y publicada por primera vez en Veneciá el año de 1548, 

es obra clásica, juntamente con el libro De 1Wturo et gratia, de 

Domingo de Soto, en lo que atañe a la doctrina de la justifica-. 

ción. En ella han visto los mejores teólogos, no solamente una 

concienzuda interpretación del decreto tddentino, fundada en la 

verdad de la historia, como nacida dt; un hombre que sabe lo que 

dice por haberlo oído en el concilio, y dice lo que sabe por lm

berse guiado de una escrupulosa conciencia científica, sino, ade

más, una síntesis doctrinal del tema elegido, construída . a base 

de los mejores textos de la Sagrada Escr.itura, de numerosos y 

elegidos pasajes de los Santos Padres y de las opiniones -de los 

mejores escolásticos. La obra del observante es, en realidad, un 

extenso tratado, que abarca la doctrina de la justificación en 

roda su extensión, con ocasión de la promulgación del decre,..,, 

tridentino que sirve de base a todo el ingente volumen. Cierta

mente, el título de la obra promete menos de lo que da el conte

nido de la misma. 
Por este trabajo ha merecido el gran teólogo español· los m;:t · 

yol'es elogios. Sea el primero el del propio Cardenal Cervini, que 

en carta del 21 de marzo de 1548 dirigida desde Bolonia a Vega 

calificaba el 1,;scrito de opus m.agninn et pe1'1.1,t-i'.le, y prometía man

dar carta¡, de recomendación (qU,ibns te 'Vehe-menter cornm..end)n.,

bo) al Nuncio de Venecia para que i,nterpusiese su influencia' en 

favor de una pronta edición de libro tan eminente (90). Cuando 

llegó a sus manos el' libro impreso, volvió a escribir al fr.ancis

cano, desde Roma, el 11 de enero €le 1549, estas palabras: 

Acce>pi, quamvis sero, lucubrationes tuas in decretum de iustifica

tione, in quibus quantum primo aspectu videre licuit (nondum enim 
ea,'3 accurate perlegi) rnagno ,wne studío et dilig&ntia es US1,t.s; quod si 

id quidem, ad quod tanto lábore intendisti, ita, ut spero, fueris conse

cutus, non modo de patribns illis, quorum mentem ac sensus :prolixiu;, 
expli-cueris, 01;Ume meritus sis, vel'um etiam ce·te-ris 01nm:ibu.B, qui con-

(90) CT. XI, 395, 6 ss. Cf. G. BllSCHBRLL, en CT. XI, 3!)5, 11ota 1. 
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' 
e.Uia non interfuerunt, ad decrétum ipsu;m intelli9endu1n magnu.m adiu-
·mentum attuleri.s. Cuius quidem stabilitakm decr€ti, ut nullus here
sum conunovebit unquam afflatus, ita erit memorfa, quoad nmndu.s du
raverit, sempiterna. Vale in Domino et operá mea ftdenter utere (91). 

Vaya otro a.utorizado testimonio .. El erudito Pdav:io, en su 
libro De Tridentini Con.cfüi interwetatione et S. Aug·u.si:lni doc
trina, deseando apoyarse en hombres ;autorizados. que hubiesen 
s.ido testigos de los acontecimientos el.el concilio, acude a Vega• 
y a Soto, a quienes dedica estas líneas: 

Ac 1n·a.e cn.eteris dna iUi '])'l·adiu:endi mmt, qwi mnniu:ni doctrina., et 
auétaritate, ex privatorum ordine, '/Ytindpes fwz'.sse perhibentur; ac 
magnum ad decidendam illa-rn controversiam, quae de iustificatione tum 
est commota, momentum attulisse ... Horum e numero, quod dícere 
coeperam, qui duo designati a me sunt, extitere Dominicus Soto ... et 
Andreas Véga Hispanus, ex Francisca110rum ordine, qui ah observan
tia insigne 1101mm accepit (92). 

! 
l\'Ias en este asunto es, sobre todo, digno de saberse, que el 

Doctor de Ja Iglesia S. Pedro Canisio, queriendo atajar el mal 
que invadía los ,países germanos por ctltlsa de la propagación de 
la perniciosa doctrina luterana de la justificación, creyó encon
tr.ar en el. libro del menor observanle segoviano un remedio po
deroso para salvar de la mina re1igiosa a los que peligraban en 
la fe y un fuerte dique para contene;- la avalancha prot~stante; 
por eso se resolvió a emprender la tareü de reimp1·imir esta gran
diosa obra. Bl'.aunsberger ha reeditad'.! el prefacio con que Cani
sio dirigió la nueva edición, en 1572, ·a Ernesto, P,ríncipe de Ba
viera. Da principio Canisio a su prefacio acentuando la necesi
dad de dar capilal importancia a la sana doctrina de la justifi
cnción y rle ofrecer un buen estudio sobre la misma; y dice tex
tualmente: 

Etsi vero multi multornm catholicorum De Iustitkatione com· 
rnentarii circunferentur, qui et cum laude scripti sint, et vtilitei; evol
váutur, attamen opei·a-e me precium imprimís facturum putavi, si e;,y, 

(91) 
(92) 

p. 688 a. 

CT. XI, 489, 16 ss. 
D. PETAVlUS, S. J., Dognw,ta. 1'healogfoff, t. IV, Parisiis, 18G6, 
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1'heologú, cnnnibu ... ~ deli.gerem,, ·vnwm, nec. ewm qu:id.e-m mtlga1•ütn, de, 

ln.<;t·ifüxttione tmn dexf;,¡•e, t1un erudite, tu.m <."fJp1'.o.<re ecribentem., qui 

\;no volumine compraehensus, in Lecton1m gratiam evulgaretur ... Et 
hnnc quid"1n. Theologurni clelegirnu. ... ~ R. P. Andremn Vegw,n, virrm1. 

cumprimi., erudi.tmn, .pal·ique sanctimonia, cum viucTct, commenda•• 
tum, sed et Concilii 'l',·iclent;"ni 'l'hwlogi,; quo>S p1·yie.gtwi1tfasim.os fnls

se con ... <;t<it, Docto,'nm iu,.Uc-io co11Ytnt;',ru:la,tu.1n (98). 

Tal r:,; la autoridad de Vega en la c:uestión de la justificación, 

y así es apreciado por todos wmo excelente teólogo y como fide

digno testigo conciliar. De todos, decimos, aun de los que no opi

naban lo mismo ,que él, pues aun el mismo Cat-arino, de diferen

te opinión en la tesis de la certezü ele la gracia, trató siempre a! 

franciscano con gran estima y le tuvo siempre por g!'an maes

tro, dándole por título en una de sus obras sobre la dicha certeza 

el de venerabilis Fa.ter et rnulta.e le'ctionís viY (94). 

No queremos decir en las ap1·eciaciones precedentes que no 

haya algún lunar en este trabajo del cbservante; al fin y al cab◊' 

es la obm de un :hombre, sujeto a much,18 limitaciones; 1.,ero, 

dentro de lo que se exige a un mortal, la obra de Vega puede ca

lificarse de perfecta (95). 

.l 1-:sús ÜIAZAfü\.i.'\[ 

Fac1dta.d 1'eológicn de Ofüi (Burqos). 

· (9:3) O. BRAUNStnmmm, S. ,J., op. cit., t. VI, p. 81. Véase otrn lar
go capítnlo de alaba11zas, dadas por Cawsío :d segoviano y á su obn, 
t·n las páginas 82 y 8:3. 

(94) Dfaceptntionum.... N'l~per quJnqne arl'icu.lfa. 0(' c1-1·tituclin,: 
ptaesenti,; g1Yiti.ae, Romae, 155J, L 2 v. Véase el juicio que hizo Ca
tarino del libro de Vega en su carta a Ji'arnese del 18 de octubre el,~ 
1548 (J. SCHWEIZER, op. c'it., p. 2(\3). 

(95) L. \VADDING, 0. F. M., -op. cit., -p. 18 a. 

NOTA.-Un trabajo relacionádo con el ob;ieto de este artículo y 
q_ue ha ::;ido recibido por el autor de estas líneas después de haber 
dado sus cuartillás a la imprenta, puede verlo el lector en V. BEL
TRÁN DE · HEREDIA, O. P., Cont1VJ1J//rsia de léertitucline r1rv.if;fr.ie entr,; 
.ü,omingo de Soto '11 , hnb,·osio Cu.tcwino, en •·,Ciencia Tomista», tomo. 
LXII, 19-H, ·p. 183 SS. • 


